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I N T R o D u e e I o N 

La ~ueva Ley Federal de Reforma Agraria, surge a
la vida jurídica de nuestro Pais, con la pretenoión de 
adecuar el sistema normativo agrario a las necesidades ª!?. 
tuales y a la nueva etapa, en que se desarrolla la Refo!'
ma Agraria. Entre las nuevas Instituciones que la Ley -
crea, se encuentra la Inafectabilidad Agropecuaria, cuy.o
análisis y el estudio es motivo central de esta tesis. 

Con la inafectabilidad agropecuaria, la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, trata de crear un sistema de pro
tección a aquellas propiedades, que dado las oondiciones
peculiares de los terrenos que la forman e integrando un.;h 
dad, pueden combinar la explotación agrícola con la pecu~ 
ria. Se trata con ésto de aumentar la productividad en -
el Agro Mexicano, 

A través del presente estudio y después de hacer
un breve recorrido histórico, dejaremos establecido con -
claridad, los diferentes tipos de Inafectabilidad que la
Ley preveé, se resaltará los aspectos positivos que ofre
ce la Institución en estudio, para posteriormente, hacer
un análisis del certificado de inafectabilidad. 

En rslaci6n con éste Y, dado el carácter que la re
forma a la Fracción XIV del artículo 27 Constitucional, -
pretende otorgarla, habremos de sostener con toda clari~ 
dad, que di-cho certificado tiene simplemente un carácter -
declarativo, que implica el reconocimiento de una propie
dad, se encuentra dentro de los límites que la Constitu-
ción establece para fijar la pequeña propiedad y que de -
ninguna manera dicho certificado, puede tener el carácter 
constitutivo que implícitamente se desprende del texto de 
dicha Reforma. 

La motivación fundamental que nos indujo a esca~· 
ger este tema, es la consideración de que la Pequeña Pro-
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piedad merece la más amplia y absoluta protección, con a
sín certificado, porque estamos conscientes,que la misma
ha cumplido con el papel histórico que la Reforma Agraria 
le encomend6 y ha sido factor determinante, al mejoramie!! 
to de la economía rural del Pa!s, as! como en la conquis
ta de logros de carácter técnico, tanto en la Pecuaria co 
mo en la Agricultura. 

En el discreto análisis que se hace de la Instit~ 
ción de Inafectabilidad Agropecuaria, nos referimos a la
Institución Inafectabilidad en general, apuntamos la neo~ 
sidad urgente de reformas legislativas, hacemos la críti
ca a la naturaleza que pretende otorgársele al Certifica
do de Inafectabilidad, pero fundamentalmente, tratamos de 
dar a luz, sobre una Institución que seguramente será mo
tivo de más amplios y mejores estudios. 

Al concluír el presente trabajo lo elevamos a la
distinguida considera.ción del Jurado, esperando su voto -
favorable para obtener el título de Licenciado en Derecho, 
voto que nosotros entenderemos otorgado, más que a la ca
pacidad jurídica ó a la calidad del trabajo, al sincero -
esfuerzo que hemos desarrollado~ 
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1.-Antecedentes Históricas, hasta la Constitución de 191?. 

Resultaría estéril, además de artificioso el afán 
de encontrar Antecedentes Históricas remotos a la Institu -ción - "Inafectabilidad", la razón de ello resulta senoJ; 
lla, si se toma encuenta qus el presupuesto jurídico nec~ 
sario para la existencia de dicha Institución es la vige~ 
cia de un sistema normativo q~ie liinite"laextensión de la -
propiedad rural y en raz6n de que a través de las diver--· 
ses etapas históricas de nuestra Patria anteriores a la -
Constitución de 1917, no existe un sólo precepto que limi 
te la extensión de la propiedad n1ra~, absurdo sería que
rer descubrir antecedentes de una Institución que se der.,?; 
va de dicha limitaci6n, no obstante y con el prop6sito de 
que el presente Estudio no aparezca ~ncompleta, haremos -
brevísimas consideraciones de las diversas Etapas Históri 
cas de nuestro País, hasta la Constituci6n de 19171 seña
lando simplemente lo relativa al tema que nos ocupa. 

La Epoca Precolonial y concretamente la Cultura -
Azteca, nos ofrece una organización Agraria en la que - -
existen diversos tipos de propiedad, sintetizando señala
remos los siguientes: Tlatocalalli: Tierra del rey.- Pi-
llalli: Tierra de los nobles.-Altepetlalli: Tierra del ~ 
pueblo.-Calpullalli: Tierra de los barrios o Calpullis.-
Mit!Lohimalli: Tierras para sufragar las gastos de la gue
rra .-Teotlalpan; Tierras cuyo producto se destinaba a los 
gastos del culto a los dioses. 
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Por lo que hace a la Epoca Colonial~ no es mate~ 
ria de este Estudio, ocuparse de la justificaci6n legal -
con que la Corona Española pretende fundar su ap:ropiaci6n 
de las Tierras de la Nueva España, lo cierto es que hecha 
la conquista, se procede al repartimiento de tierras en-
tre los conquistadores y españoles que se avecinan en - -
nuestras tierras, a través de las siguientes Institucio-
nes: Mercedes, Caballería, Peonía, Suertes, Compra-venta, 
Confirmación y Prescripción. Además el Clero, se va adu!! 
ñando de grandes porciones de la propiedad rural, convir
tiéndose en el grán Terrateniente de la Nueva España, to
do lo anterior en detrimento de la propiedad indígena, la 
que solamente en su aspecto comunal se conserva y elloren 
muyforma limitada, no existe naturalmente ninguna limita
ción en la extensi6n que una persona o Instituci6n pueda
adquirir de la propiedad rural. 

Al iniciarse la Independencia de México, tanto MJ; 
guel Hidalgo y Costilla, como José Ma. Morelos y Pavón, -
hacen pronunciamiénb'.Js., en Materia Agraria, debiendo das.:.. 
tacar el "Proyecto para Confiscación de Intereses Eur2 
peo!:) y Americanos" que el 2 de Noviembre de 1813, formula 
don José Ma.Morelos~y Pavón en Tlacosautitlán, Jal. cuya
medida Política No. 7 dice: "Deben también inutilizarse -
todas las haciendas grandes cuyos terrenos laboríos pasen 
de dos leguas cuando mucho, parque el beneficio positivo
de la agricultura consiste en que muchos se dediquen con
separaci6n a beneficiar un corto terreno que puedan asis~ 
tir con su trabajo e industria, y no en que un solo part~ 
cular tenga mucha extensión de tierras infructíferas, es
clavizando millares de gentes para que las cultiven par -
fuerza en la clase de gañanes o esclavas, cuando pueden -
hacerlo como propietarios de un terreno limitado con li~ 
bertad y beneficio suyo y del público". 1 

1 Manuel Fabila, "Cinco Siglos de Legislación Agrer.ia en
Méxioa" , México 1941 , pág. 63. 
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En lo antes transcrito, pretendemos encontrar el
más remoto antecedente de aspectos fundamentales, que po~ 
teriormente constituirán la Reforma Agraria y naturalmen
te el primer leve anunciamiento de la Institución que es
tudiámos, afirmamos lo anterior porque en el citado Pro~
yecto, se habla de inutilizar todas las haciendas grandes 
cuyos terrenos laboríos pasen de dos leguas cuando mucho, 
y ello implica el primer anhelo de limitación a la propi~ 
dad rural, en la palabra inutilizar se encuentra latente
la semilla que implica la afectación de todo lo que exce
de a dicha pequeña propiedad y consecuentemente, el resp~ 
to o sea la inafectabilidad de toda propiedad rural den-~ 
tro de :J_os-.límites señalados por el Proyecto, siendo mot,;J; 
vo de admiración la visión social de don José Ma. Morslos 
y Pavón, que en muchas aspectos de su actuación histórica, 
se destaca por su profunda sensibilidad en ese sentido. 

Consumada la Independencia, la situación de la t~ 
nencia de la tierra prevalece e inclusive se agravan las
únicas . .; medidas legales que se toman, tienden a la colon2: 
zaci6n del País, lo que pro\/oca al aplicarse indebidamen
te la pérdida de más de la mitaa de territorio mexicano. 

El 23 de Junio de 1856 1 el diputado Ponciano ~ -
Arriaga pronunció en el Congre¡:¡o su \/oto sobre el Derecho 
de · · Propiedad, definiendo a éste como una ocupación o -
posesión que sólo se confirma y perfecciona por medio del 
trabajo y la producción¡ y después de pintar la desastro
sa situación agraria del País, pide que se expida una Ley 
Agraria que contenga el derecho de propiedad perfecciona~ 
do por medio del trabajo 1 la fijación de límites a la pr_g 
piedad señalando como medida máxima en finca rústicas J.a
de quince leguas cuadradas y la dotación a pueblos y ran
cherías, exprop~ándose mediante indemnización las tierras 
y repartiendo a censo enfitéutico esos solares entre los
vecinos, 2 

2. ºEl Derecha Agrario en México", Martha Chávez P. de Ve
lázquez, Editorial Porrua, S.A., 1a.Edici6n,pág.155. 
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Debe destacarse al genial señalamiento formulado
por Ponciano Arriaga, en él encontramos conceptos que se
pa? filan claramente en lo que con el tiempo serán Instit_!:! 
cic nes claves en el sistema agrario mexicano, avisara Po~ 
cií no Arriaga la necesidad de que el derecho de propiedad 
en el aspecto rural tenga una función social 1 la fijación
da límites a la propiedad, creando así la pequeña propis
da , la expropiación de todo lo que exceda a la misma, el 
r partimiento de tierras entre los vecinos de poblados y
r- ncherías y naturalmente para los efectos de este Estu-
d~.o, al hablar de expropiación, se está perfilando en el
t1.empo la futura figura de la afectación y al contrario -
sEímsu, la Institución de Inafectabilidad para garantizal"
ll:i legítima pequeña ¡Jropiedad. 

1 ' 

/ El 25 de Junio de 1856 se dicta la Ley de Desamor: 
t1izaci6n, no entraremos en análisis de dicha Ley en vir!--' 
~ud de que ni sn su articulado, ni la proyección y afsc-
t¡os de la misma implica el más leve antecedenteL a la - -
]:nstitución en estudio, solamente diremos que se elimina
(~11 Clero como gran Terrateniente, pero no se sientan las
! ases para evitar el latifundismo y además en el :reglame.!:! 

1 
o a la Ley de Desamortización del 30 de Julio del mismo-

121ño en su art:!'.culo II, expresamente dentro de las corpora 
biones que dicha Ley señala, incluye a las comunidades y: 
/parcialidades indígenas, lo que propiciará el despojo a -
ilas mismas de sus tierras que en común venían poseyendoo3 
1 

¡ El problema agrario que se genera~. a través de -
1 las diversas etapas históricas en nuestro País, adqu.iere-
1 características críticas durante el periodo -' subsecuente
/ y crea el clima que hará estallar el movimiento armado de 
! de 1910, durante el lapso de 1856 a 1910,, se acentúa el l.!: 
i tifundifüJlO y las compañíás deslindadoras se adueñan se -
/ adueñan de gran.parte del Territorio Nacional, sin qua ss-

3 Manuel Fabila, op. cit., págs. 103 y 112. 
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dicte una sola medida que limite la extensión de la pro-
piedad rural, ni se dén los pasos necesarios para soluci,2 
nar el problema agrario que a estas alturas es definitivo 
en la vida nacional. 

El 5 de Octubre de 1910 1 Franciso I Madero lanza
el Plan de San Luis de contenido esencialmente político,
no obstante ello no puede pasar desapercibido el problema 
agrario imperante y en su artículo 3°. establece:" ••••••• 
Abusando de la Ley de terrenos Baldíos numerosos pequeños 
propietarios, en su mayoría indígenas, han sido despoja~ 
dos de sus terrenos ya por acuerdo de la Secretaría de FE 
mento o por fallo de los Tribunales de".la República, sie.n 
do de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores -
los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitr~ 
rio, se declaran sujetos a revisión tales disposiciones y 
fallos, y se exigirá a los que los adquirieron de un motlo 
tan inmoral 7 o a sL1s herederos que los restituyan a sus -
primitivos propietarios, a quienes pagarán también la in
demnización por los perjuicios sufridos. Sólo en el caso 
de que los terrenos hayan pasado a terceras personas en-
tes de la promulgación de este Plan, los antiguos propie
tarios recibirán indemnización de aquéllos en cuyo benefi 
cio se verificó el despojo". 4 -

Como se desprende del análisis de lo antes trans
crito, el Apostol don Franc·foco I Madero tenía una idea V!: 
ga del problema agrario, y de las medidas que debía tomar 
la Revolución a su triunfo para resolverlo, el aspecto -
agrario del Plan de San Lu:i.s, desde el punto de vista de
nuestro estudio no aporta ningún elemento digno de tomar
se en cuenta. 

Madero triunfó como Jefe de la Revolución, pero ~ 
el 21 de Mayo de 1911, como representante de la misma, .,...., 
firma el convenio de Ciudad Juárez, al hacerlo asesta un-

4 Manuel Fabila, op, cit., pág. 109. 
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golpe mor.tal a la revoluci6n y fundamentalmente a los anhe 
los populares que daban contenida social a su movimiento, 
ante esas acontecimientos, Morales Jiménez opina, "caro .:.., 
le costará a Madero y a la Revolución los Tratados de Ci_!;! 
dad Juárez; a él la vida y al pueblo una larga y sangrien · 

5 -ta demora para conseguir sus ideales". 

Emiliano Zapata, insiste empecinadamente para que 
se resuelva el problema agrario como meta fundamental de
la revoluci6n triunfante, las diferencias entre Madero y
Zapata son muy profundas, "Madero hombre preparado cre:!a
y luchaba por la democracia; Emiliano Zapata hombre incul 

' -to que había sufrido en carne propia el despojo de sus ··-
tierras, creía que la pe.z no podría lograrse hasta que no 
se solucionara el problema Agrario en México, se restitu
yeran ·y dotaran de tierras, y estos principios se consa
grasen en las Leyes de Mexico" ,6 Zapata lentamente se va
distanciando del Apóstol y el 28 de Noviembre de 1911, -
rompe definitivamente con él, formulando el Plan de Ayala, 
del cual enseguida transcribimos los artículos que cansí..; 
deramos más interesantes: 

11 Artículo 6 .-Como parte adicional al Plan que in
vocamos, hacemos constar: que los terrenos, montes y - -
aguas que hayan usurpado los hacendados,científicos o ca
ciques, a la sombra de la tiranía y de la justicia venal, 
entrarán en posesión de esos bienes inmuebles desde luego 
los pueblos o ciudadanos que tengan sus titulas correspo~ 
dientes de esas propiedades, de los cuales han sido desp~ 
jados, por mala f~ de nuestros opresores, manteniendo a -
todo trance con las armas en la mano, la mencionada pose~ 
si6n, y los usurpadores que se consideren con derecho a -
ellos, lo deducirán ante tribunales especiales que se es
tablezcan al triunfo de la revolución". 

5 Manuel Fabila, op, cit., págs. 216 y 216. 
6 Martha Chávez P. de Velázquez, op, cit., Pág. 190. 
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"Artículo 7 .-En virtud de que la inmensa mayoría
de los pueblos y ciudadanos mexicanos, que no son más du~ 
ñas que del terreno que pisan, sufriendo los horrores de
la miseria sin poder mejorarsu:situ~pión y condici6n so-
cial ni poder dedicarse a la Industria o a la agricultura 
por estar monopolizados en unas cuantas manos las tierras, 
montes y aguas 1 par esta causa se expropiarán previa in..:
demríiiac iórí., de la tercera parte de esos monopolios, a :.... 
las poderosos propietarios de ellos a fin de que los pue
blos y ciudadanos de México 1 obtengan ejidos, colonias, -
fondos legales para pueblos, o campos de sembradura o de
labor y se mejore. en .. todd y para todo la falta de prospe
ridad y bienestar de los mexicanos". 

~'Artículo Ba-Los hacendados, científicos o caci
ques que se opongan directa o indirectamente al presents
Plan, se nacionalizarán sus bienes y las dos terceras par: 
tes que a ellos corresponda, se destinarán para indsmniz~ 
e iones de guerra, pensiones a viudas' y huérfanos de las -
victimas que sucumban en la lucha del presente Plan". 7 

El articulo 7 del Plan de Ayala, esboza una forma 
precaria de limitar la propiedad rural, pero en términos
ds tal vaguedad que no nos aporta elementos jurídicos pa
ra estimar que ya se proyecta un antecedente definido de
la Institución que estudiamos. 

La convu1si6n social que envuelve al pueblo mexi
cano a partir del año de 1910, da a luz una serie de pla
nes de los que ya hemos mencionado, el Plan de San Luis y 
el Plan de Ayala, por lo que hace al Plan de Guadalupe ~ 
que el 26 de Marzo :;e '1913 había lanzado don Venustiano -
Carranza 1?-11 Pied:r~.:i Negras, Coah., este es adicionado al-
12 de Dicie'llbre de 1914 y con base en esas adiciones, por 
fin se emite ru, Veracruz la Ley de 6 de Enero de 1915 que 
constituye .'.a primera exprasi6n normativa que encauza le-

? Manüel Fabila, ·-Obre .citad¡¡¡, Págs¡. 215_ y 21/il, 
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galmente el problema agrario del País y que trata de dar
le legítima solución. Esta Ley que enseguida transcribi
remos totalmente por su importancia, tuvo corno·su pr:-iricipaJ. 
inspirador al Lic. Luis Cabrera quien el 3 de diciembre -
de 1912, en su famoso discurso ante la Cámaran de Diputa
dos, había señalado antecedentes y expuesto con toda cla
ridad la realidad del Agro-Mexicano. 

DECRETO. 

Artículo 1°.-Se declaran nulas: 

I.-Todas la enajenaciones de tierras, aguas y man 
tes pertenecientes a los pueblos, rancherías,- ·congregaci,2 
nas o comunidades hechas por los Jefes P.oliticos,, Goberna
dores de Estados o cualquiera otra autoridad local, en ~ 
contravenci6n a lo dispuesto en la Ley de veinticinco de
junio de mil ochocientos cincuenta y seis y demás leyes y 
disposiciones respectivas. 

II.-Todas las concesiones, compos1c1ones o ventas
de tierras, aguas y montes, hechas por la Secretaría de -
Fomento, Hacienda o cualquiera otra Autoridad Federal, 
desde el día 1°. de diciembre de 1876 1 hasta la fecha,~ 
con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente ~ 
los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera~ -
otra clase, perteneciente a los pueblos, rancherias, con
gregaciones o comunidades y, 

III.-Todas las diligencias de apeo o deslinde,, prac• 
ticadas durante el periodo de tiempo a que se refiere la
fracci6n anterior, por compañías, jueces u otras autorid~ 
des, de los Estados o de la Federaci6n con las cuales se
hayan invadido y ocupado ilegalmente, tierras, aguas y~ 
montes de los ejidos, terrenos de repartimiento o de cual 
quiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, ranchs~ 
rías, congregaciones o comunidades. 
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Artículo 2°.-La divisi6n o reparto que se hubiere 
hecho legítimamente entre los vecinos de un pueblo 1 ran-
chería, congregaci6n o comunidad, y en la que haya tiabido 
algún vicio, solamente podrá ser nulificado cuando así lo 
soliciten las dos terceras de aquellos vecinos o de sus -
causahabientes. 

Artículo 3°.-Los pueblos que, necesitándolos, ca
rezcan de ejidos, o que no pudieran lograr su restituci6n 
por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos 
o porque legalmente hubieran sido enajenados, podrán obt~ 
ner que se les dote del terreno suficiente para recons- -
truirlo conforme a les necesidades de su población, expr~ 
piándose por cuenta del Gobierno Nacional el terreno in-
dispensable para ese efecto, del que se encuentre inmedi~ 
tamente colindante con los pueblos interesados. 

Artículo 4° .-Para los efectos de esta ley Ly demás 
leyes agrarias que se expidieren, de acuerdo con el pro-
grama político de la Revoluci6n 1 se crearán: 

I.-Una Comisi6n Nacional Agraria, compuesta de ~~ 
nueve personas y que, presidida par el Secretario de Fo-
mento, tendrá las funciones que esta ley y las sucesivas
le señalem 

II.-Una Comisi6n Local Agraria, compuesta de cinco 
personas, por cada Estado o Territorio de la República, y 
con las atribuciones que las leyes determinen. 

III.-Los Comités Particulares Ejecutivos que en ca
da Estado se necesiten los que se compondrán de tres per
sonas cada uno, con las atribuciones que se les señalen. 

Artículo 5°.-Los Comités Particulares Ejecutivos 
dependerán en cada Estado de la Comisión Local Agraria -
respectiva, la que, a su vez, estar~ subordinada a la Co
misi6n Nacional Agraria. 
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Artículo 6°·.-Las solicitudes de restitución de ...,., 
tierras pertenecientes a los pueblos que hubieren sido i~ 
vadidas u ocupadas ilegítimamente y a que se refiere el -
Artículo 1°., de esta Ley, se presentarán, en las Estados, 
directamente ante los Gobernado~'es, y en los Territorios
y Distrito Federal, ante las Autoridades Políticas Supe~ 
riares, Pero en los casos en que la falta de comunica- -
ciones o el estado de guerra dificulten la acci6n de los
Gobiernos Locales, las solicitudes podrán también presen
~arse ante los Jefes Militares que estén autorizados esp~ 
cialmente.para el efecto por el Encargado del Poder Ejec~ 
tivo. A estas solicitudes se adjuntarán los documentos -
en que se fundenº 

Artículo 7°.-La autoridad respectiva» en vista de 
las solicitudes presentadas, oirá el parecer de la Comí~ 
si6n Local Agraria sabre la justicia de las reivindicaci.E, 
nes y sobre la conveniencia, necesidad y extensión de las 
concesiones de tierras para dotar de ejidos, y resolverá
si procede o no la restitución o concesión que se solici
ta. En caso afirmativo, pasará el expediente al Comité -
Particular Ejecutivo que corresponda, a fin de que identi 
ficando los terrenos, deslind~ndalos y midiéndolos proca: 
da a hacer entr~ga provisional de ellos a los interesados. 

Artículo 8°.-Las resoluciones de los Gobernadores 
o Jefes Militares tendrán el carácter de provisionales, -
pero serán ejecutadas enseguida por el Comité Particular
Ejecutivo, y el expediente,con1tados sus documentos·y de
más matos, que se estimaren necesarios, se remitirán des
pués a la Comisi6n Local Agraria, la que, a su vez, lo e
elevará con un informe a la Comisión Nacional Agraria, 

Artículo 9°.-La Comisión Nacional Agraria dictam,! 
nará sobre la aprobación rectificación o modificación de
las resoluciones elevadas a su conocimiento, y en vista -
del dictarren que rinda, el Encargado del Poder Eoecutivó-
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de la Nación sancionará las reivindicaciones o dotaciones 
efectuadas, expidiendo los títulos r.espectivos. 

Articulo 10°.-Los interesados que se creyeron pe_!: 
judicadcis0 con la resolución del Encargado del Poder Eje
cutivo de la Nación, podrán ocurrir ante los Tríbunalesia 
deducir sus derechos, dentro del término de un año, a ªº!! 
tar desde la fecha de dichas resoluciones, pues pasado e~ 
te término, ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclamen contra reivindico!: 
ciones y que en el interesado obtengan resolución judi- -
cial declarando que no·procedía la restitución hecha a un 
pueblo, la sentencia solo dará derecho a obtener del Go~ 
bierno de la Nación la indemnización correspondienteG 

En el mismo término de un año, podrán ocurrir los 
propietarios de terrenos expropiados, reclamando las in-
dsmnizaciones que deban pagárselesº 

Articulo 11°.-Una Lsy Reglamentaria determinará~ 
la condición en que han de quedar las terrenos qus se de·· 
vuelven o se adjudiquen a los pueblos, y la manera y oca
sión de dividirlos entre los vecinos, quieQes entre tanto 
los disfrutarán en común. 

Artículo 12°.-Los Gobernadores de los Estados, a
en su caso los Jefes Militares de cada región, autoriza~e 
dos Encargado del Poder Ejecutivo de la República, nombr~ 
rán desde luego la Comisión Local Agraria y las Comités -
Particulares· l;:jecut:itV1os •. 

Transitorio.-Esta ley comenzará a regir desde la
fecha de su publicación. Mientras no concluya la actual
guerra civil, las autoridades militares, harán publicar y 
pregonar la presente ley en cada urn~ de las plazas o lug! 
res que fueron ocupando. 

Constitución y Reformas. H. Veracruz, enero seis
de mil novecientos qu.ince, V. Carranza.-Rúbrica. 
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Al c. Ingeniero Don Pastor Rouaix, Subsecretario
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, Colo
nización e Industria. 

Lo que comunica a usted, para su conocimiento y -

fines legales. 

Constituci6n y Reformas, H. Veracruz, enero seis
de mil novecientos quinceo-El Subsecretariov Encargado ~
del Despacho de la Secretaría, de Fomento, Colonización e 
Industria. Pastor Rouaix. 8 

González Roa, al analizar la Ley que antes se - -
transcribe, manifiesta "Imperfecta, inadecuada para algu
nas regiones del País, pero primer paso serio en el senti 
do de la resoluci6n del problema rural, que reconoció de
una manera oficial la existencia del problema agrario".9 

Nosotros agregaremos que con este decreto, se in! 
cía la verdadera Historia de el Derecho Agrario en México 
y además será antecedente ~f?Jfinitivo al.formularse r 81 ar
tículo 27 Constitucional por los constituyentes de 1917 1-

sín embargo la Ley en 11l3ncipn no dicta ninguna medida que 
limite la extensión de la propiedad rural, no constituye~ 
do para efectos de este estudio antecedentes a la Institu 
e ion "Inafectabilidad". 

2.~Gonstituci6n Política de 1917~ conceptos de Afectación 
e Inafectabilidad. 

La Revoluci6n que convulciona al País a partir de 

1910, tiene como raíces la inconformidad popular, la in-
justicia social y la miseria e11,qyese·daba:twila_s, clases .;;,.;.,,., 
campesina y obrera del País, los campesinos son las que -
con su sangre llevan al triunfa a la causa revolucionaria, 

8 Manuel Fabila, -Obra citada Págs. 270 a 274. 
9 González Roa en su obra "El aspecto Agrario de la Revo

cián Mexicana", Capitulo VI, pág. 235, 
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sus anhelos, sus aspiraciones, así como las de los obre~ 
ros encuentran en la Constitución de 1917 el cauce legal
reivindicador, el Problema Agrario adquiere jerarquía - -
constitucional, el derecha de propiedad en el aspecto ru
ral rompe con las viejas estructuras del Derecho Romano y 
se crea el concepto de propiedad como una función social, 
en razón de ello y por su importancia, por la proyección-. 
en la Historia de tv'iéxico moderno, enseguida transcribirem 
mas íntegro el artículo 27 Constitucional, en su texto ~ 
original. 

Artículo 27.-"La propiedad de las tierras ti. agua.:;> 
comprendidas dentro de los límites del territorio necio ....... 
nal, corresponde originalmente a la Nación, la cual ha t~ 
nido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas
ª los particularesf contribuyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo ppdrían hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización, 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte· 81 
interés público, así como el de regular el aprovechamien.;. 
to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pCi--
blioa y para cuidar de su conservaci6n. Can este objeta
se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamien
to de los latifundios¡ para la creación de nuevos centros 
de poblaci6n agrícola con las tierras y aguas que les ·~ -
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y
para evitar la destrucción de los elementos naturales y -
~];as~ ~dafüfac que la propiedad pueda sufrir en perjuicio -
de la sociedad, Los pueblos, rancherías y comunidades~ 

que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cant~ 
dad suficiente para las necesidades de su población, ten~ 
drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de -
las pro~iedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad, Por tanto, se confirman las dC1taciones de te-
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rrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con
el decreto de 6 de enero de 1915. La. adquiáic.i6Fil de las -
propiedades particuil:.ares necesaria para conseguir los ob
jetos antes expresados, se considerará de utilidad públi
ca. 

Corresponde a la Nación, el dominio directo de tE, 
dos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, ma~ 
sas o yacimientos, constituyan dep6sitos cuya naturaleza
sea distinta de los componente de los terrenos, tales eo~. 

mo los minerales de los que se extraigan metales y meta-·
loides ut~lizados en la industria; los yacimientos de p~ 
dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas di-ª 
rectamente por las aguas marinas; los productos derivados 
de la descomposición de las rocas, cuando su explotación
necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles 
de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles mi 
nerales sdlidos; el petróleo y todos las carburos de hi_: 
dr6genos s6lidas, líquidos y gaseosos, 

Son también propiedad de la nación las~g~as de .;;.. 
los mares territoriales en ªª extensiQ.n y términos que fi 
ja el Derecho Internacionali lás ·de lfi!3: lagunas y este.,,.: ;. 
reos de las playas; las de las lago,s"·in~eriores de forma
ción natural, que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos principales o arroyos afluen
tes desde el punto en que brota la primera agua permanen
te hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar o que 
crucen dos o más Estados; en s.u rama principal¡ las aguas 
de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan 9e límite 
al Territorio Nacional o al de los Estádos; las aguas que 
se extraigan de las minas; y las cauces, lechas a riberas 
de las lagos y corrientes anteriores en la extensi6n que
fije ifi L~ym Cualquiera otra corriente de agua no inclu,f 
da en la ennumeración anterior, se considerar~ como parte 
integrante de la propiedad privada que atraviese, pero el 
aprovechamiento de lasqguas11 cuando su curso pase de una-
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finca a otra, se considerará como de utilidad pública y -
quedará sujeta a las disposiciones que dicten los Estados, 

En los casos a que se refieren los dos párrafos -
anteriores, el dominio de la Nación es inalienable s im-
prescindible1 y sólo podrán hacerse concesiones par el G~ 
bierno Federal a los particulares o sociedades civiles o
comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas,
con la condición de que se establezcan trabajos regulares 
para la explotación de los elementos de que se trata y se
cumpla con los requisitos que prevengan las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tie
rras y aguas de la Naciónp se regirá por las siguientes -
prescripciones: 

I.-8610 los mexicanos por nacimiento o por natur~ 
lización y las sociedades mexicanas tienen derecho para -
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesio~ 
nes, o para obtener concesiones de explotac:Lón de minas,
aguas o combustibles minerales en la República Mexicana.
El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje
ros siempre que convengan ante la Secretaría de Relaoio-
nes en considerarse como nacionales respecto de dichos ~ 
bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de ~ 
sus Gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la -
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en benefi
cio de la Naci6n los bienes cjue hubieren adquirido en Vi,!: 
tud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo 
de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 
sobre tierras y aguas. 

II.-Las asociaciones religiosas denominadas igle
sias, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún C!:!, 
so tener capacidad para adquirir, poseer o administrar ~ 
bienes raíces, ni capitales impuestas sobre ellos¡ los~ 
que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita persa-
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na., entrarán al dominio de le Nación, concediéndose acción 
popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal
caso. La prueba de presunciones seré bastante para decl~ 
rar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto 
público son de la propiedad de la Nación, representada ~ 
por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben
continuar destinados a su objeto. Los obispados, casa e~ 
ralas, seminarios, asilos o colegios de asociaciones reli 
giosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere -
sido construido o destinado a la administración, propagan 
da o enseñanza de un culto religioso, pasarán desde luego, 
de pleno derecho, al dominio directo de la Nación, para •• 
destinarse exclusivaroonte a los servicios públicos de la
Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdic
ciones. Ld:is, te'mpl,os::.> que en lo sucesivo se erigieren para
el culto público, serán propiedad de la Naci6n. 

III.-Las instituciones de beneficencia, pública o 
privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesit~ 
dos, la investigación cient~fiqa, la difusión de la ense
ñanza, la ayuda recíproca de los .asociados o cualquier ...,_ 
otro objeto lícito, no pod~án ádquirir más bienes raíces
que los indispensables para 'su objeto,, inmediata o direc
tamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y a;:! 
ministrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siem-
pre que los plazos de imposici6n no excedan de diez años. 
En ningún caso las instituciones de esta índole podrán e~ 
tar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o 
vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, -
ni de los ministros de los cultos o de sus @s~m~lad~s, 
aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. , 

IV.~Las sociedades comerciales, por acciones, no
podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. ~ 
Las sociedades rde esta clase que se constituyere para ex
plotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o -
para algún otro fin que no sea agrícola, podr~n adquirir--
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poseer o administrar terrenos únicamente en la extensi6n
que sea estrictamente necesaria para los establecimientos 
o servicios de los objetos indicados, y que el ejecutivo
de la Uni6n 1 o de las Estadas, fijarán en cada caso. 

V.-Los Bancas debidamente autorizados, conforme a 
las leyes de instituciones de cr~dito, podrán tener capi
tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de -
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no -
podrán tener en propiedad o en administraci6n 1 más bienes 
raíces que los enteramente necesarios para su objeto di-
recto. 

VI.-Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congr~ 
gacianes, tribus y demás corporaciones de población que -
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán 
capacidad para dj.sfrutar enicomún las tierras, bosques y -

aguas que les pertenezcan o que se les haya restituido o
restituyeren, conforme a la Ley de 6 de Enero de 1915; en 
trstanto la Ley determina la manera de hacer el reparti~ 
miento únicamente de las tierras. 

VII.-Fusra de las corporaciones a que se refieren 
las fracciones III, IV, V y VI, nir'lg!Jna:otra corporac·i6r\ bi-

1.(il pddrá.tei.ner 1!3n propiedad o ad'ministr.a:r: por:sí,, bienes ra:l'.
ces o capitales impuestos sobre ellos, con la única exceE 
ci6n de los edificios destinados inmediata y directamente 
al objeto de la Instituci6n.s Los Estados, el Distrito F~ 
deral y los Territorios, lo mismo que los Municipios de -
toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir
Y poseer todos las !:tienes raíces necesarios para los serv_;h 
cios públicos, 

La leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que 
sea de utilidad pública~ la acupaci6n de la propiedad pr_;h 
vada; y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad admini~ 
trativa hará la decle.raci6n correspondienteº El precio -
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que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se
basará en la cantidad que como valor fiscal de ella f igu
re en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que 
este valor haya sido manifestado por el propiet~rio o si!!! 
plemente aceptado por él de un modo tácita, por haber pa
gado sus contribuciones can esta base, aurrentándolo con -
un diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido -
la propiedad particular por las mejoras que se le hubie-
ren hecro con posterioridad a la fecha de la asignaci6n ~ 
del valor fiscal~ será lo único que deberá quedar sujeto
ª juicio pericial. Esto misífl01 se observará cuando se tra
te de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas -
rentísticas. 

Se declaran nulas todas la diligencias, disposi-
ciones, resoluciones y operaciones de deslindep concesi6n, 
composici6n, sentencia, transacci6'n, enajsnaci6n o remate 
que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, -
bosques y aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblos,
congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobla- -
ci6n que existan todavía, desde la ley de 25 de Junio ce-
1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposicio·
nes, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo S.!:;!. 
cesivo y produzcan iguales efectos. En consecuencia, to
das las tieras, bosques y aguas de que hayan sido priva.i:..:.. 
das las corporaciones referidas, serán restituidas a és-
tas con arreglo al decreto de-O de Enero de 1915, que ªºD 
tinuará en vigor como ley constitucional. En el caso de
que, con arreglo a dicho decreto na procediere, por vía -
de restituci6n, la adjudicación de tierras que hubiere ªE 
licitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le ~ 
dejarán aquellas en calidad de dotaci6n sin que en ningún 
caso deje de asignársela las que necesitare. 

Se exceptúan'de la nulidad antes referida, única
mente las tierras que hubieren sido tituladas en los re~ 
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partimientos hechos en virtud de la citada ley de 25 de -
junio de 1856 o poseídas en nombre propio, a título de dE 
minio por más de diez años, cuando su superficie no exo~ 
da de cincuenta hectáreas. El e~ceso sobre esa superfi~ 
cie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizado su va:.
lor al propietario. Todas la leyes de restitución que ~ 
por virtud de este precepto se decreten, serán de inmedi~ 
ta ejecución por la autoridad administrativa. 

Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho
ª las terrenos de repartimiento y serán inalienables los
derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan -
indivisos, así como los de propiedad, cuando se haya he-~ 
cho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponde a la 
l\lacián, por virtud de las disposiciones del presente; ar-:. 
tículo se hará efectivo par el procedimiento judicial; p~ 
ro dentro de este procedimiento y por orden de los Tribu
nales corre~pondientes, que se dictará en el plazo máximo 
de un mes, las autoridades administrativas procederán de~ 
de' luego a la ocupaci6n, administraci6n, remate o venta -
de las tierras y aguas de que se trate y todas las acce-
siones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho -
por las mismas autoridades antes de que se dicte senten-
cia ejecutoriaº 

Durante el pr6ximo período constitucional, el - -
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, -
en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para -
llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propieda
des, conforrre a las bases siguientesl 

a) En cada Estado o Territorio se fijará la exte.u 
sián máxima de tierra de que puede ser dueño un solo indi
viduo o sociedad legalmente constituida. 

b).El excedente de la extensión fijada, deberá ser 
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fraccionado por el propietario en el plazo que señalen ~ 
las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la '""
venta en las condiciones que aprueban los gobiernos de ~ 
acuerdo con las mismas leyes. 

e) Si el propietario se negare a hacer el fracci,e. 
namiento, se llevará éste a cabo por el Gobierno tocal, -
mediante éxpropíací6nd 

d) El valor de las fracciones sl3rá 'pagado por ~: ,.;.,; 
anualidades que amorticen capital y réditos en un plazo -
no menor de veinte años, durante el cual el adquiriente -
no podrá enajenar aquellasº El tipo de interés no excede 
rá del cinco por ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos 
de una deuda especial para garantizar el pago de la pro-
piedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la ~ 
Unión expedirá .. Llna ley facultando a los Estados para - -
crear SLl deuda agraria. 

f) Las leyes localss organizarán el patrimonio de
la .. _ familia, determinando los bieners que deben constituirlo, 
sobre la base de que será inalienable y no estará sL1,ieto
a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y con
ces iones hechas por los Gobiernos anteriores desde el año 
de 1876 1 que hayan traído por consecuencia el acaparamien 
to de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, -
por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecuti
vo de la Unión para declararlos nulos, cuando impliquen -
perjuicios graves para el interés públicoº. 

"Unico.-Se deroga la Ley de 6 de Enero de 1915, -
sus Reformas y demás disposiciones legales que se opqnga¡:¡.. 
a la vigencia de la presente Reforma"" 10 

10 Historia de la Constitución Política de 1917, Félix F. 
Palavicini, Tomo II, 1a, Edición, Págs. 657 a 660. 
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La Fracción XIV del Artículo 27 antes · .. transcrito 
dice: "Los afectadas con dotación, tendrán solamente el -
derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea p~ 
gada la indemnización correspondiente", y en ese momento
por vez primer aparece en el ámbito jurídico del Derecho
Constitucional Mexicano, el concepto afectar, enseguida -
la Fracción XV del propio artículo vuelve a utilizar di-
cho término, perfilándose así en materia agraria la Inst_:1 
tución creada por las leyes reglamentarias del artículo -
27 Constitucinal para proteger la pequeña propiedad, o ~ 
sea la "Inafectabilidad". 

Debemos hacer notar que el concepto afectación ~ 
surge a través del artículo 27 Constitucional como una ;.~ 

Institución diferente a la expropiaci6n, al efecto debe~ 
mas citar a la Dra. Martha Chávez P. de Velázquez en su -
Obra el Derecho Agrario en México cuando dice: "En el ca
so de Derecho Agrario, a la luz de nuestra historia vinc.Q 
lada al problema de la tenencia de la tierra y la forzosa 
necesidad que compromete la estabilidad interna del pa!s, 
de que la tierra esté en manos de muchos y no de unos - -
cuantos latifundistas, explica y justifica que el interés 
de un solo particular ceda ante el interés de un núcleo -
de poblaci6n necesitado de tierras y de que en sus inte~ 
ses se implique indirectamente el interés p~blioo a que -
hace referencia la Ley de Expropiaci6n¡ estas mismas ci:ri
cunstancias explican que en el caso agrario se afecte a un 
propietario para beneficiar a veinte propietarios sujetos 
a modalidades; que la expropiación sufra otras modalida~ 
des; que se le denomine como "afectabi6n11

, y que en la re -solución del problema agrario se satisfaga un interés so-
cial en forma inmediata y un interés público y nacional -
en forma mediata. 

Resulta así que, en realidad, el interés máximo -
es el nacional y que éste implica a todos los demás¡ que
el interés público se refiere a ld expropiación en mate--
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ria administrativa fundándose en el párrafo segundo del -
artículo 27 Constitucional; y que el interés social sien
do diferente del anterior se funda en las párrafos X y ~ 

XIV del 27 Constitucional, y crea con ello~ otra figura ~ 
jurídica, la afectaci6n, muy parecioa a la expropiación,
pero diferente en su elemento esencial y formal, supuesto 
que a un latifundista·. se le substituye su bien jur:!dico
(su latifundio), por causa de un interés social, y se le . 
substituye dicho bien, con bienes distintos a los utiliz~ 
dos en la sxpropiaci6n administrativa. A mayor abunda- -
miento, cuando en la expropiación los bienes expropiados
"no fueren destinados al fin que . tho causa:~ a la decla
ración respectiva, dentro del término de cinco años, el ~ 
propietario afectado podrá reclamar la reversión del bien 
de que se trate", mientras que en materia agraria los bi~ 
nes afectados y destinados a una finalidad agraria, no e~ 
tán sujetos al derecho de reversi6n por el proplétario -
afectado, pues aún en caso de desaparecer el ejido, el ª! 
tículo 147 del C6digo Agrario establece que los bienes s~ 
guirán vinculados a la realización de finalidades agra- -
rias, diferenciándose nuevamente, en su elemento esencial, 
la causa que les di6 origen, tanto la exprapiaci6n admi,..,.:., 
nistrativa, como la afectaci6n agraria, 

El elemento formal de la expropiación lo es la ~ 
indemnizaci6n y el que lo distingue de la confiscación; -
Ia Ley de Expropiaci6n establece en su artículo 19 que -
"el importe de la indemnización será cubierto por el Est~ 
do, cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio", pero 
que "cuando la cosa expropiada pase a patrimonio de pers.e, 
na distinta del Estado, esa persona cubrirá el importe de 
la indemnización" y que el plazo para pagarse la indemni
zación no excederá de diez años 

Aún en el elemento formal, sufren. diferenciacio-
nes lat expropiación y la afectación, pues en esta última 
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la indemnie.aci6n no es "mediante" sino posterior, no es -
en efectivo, sino en bonos representativos, no está suje
ta al plazo de diez años, sino al de veinte, y aunque el
bien afectado pase a manos de ejidatarios 0 éstos no pagan 
el importe de la indemnización. Con fundamento en la - -
fracción XIV del artículo 2? Constitucional, el propio V!!!, 
nustiano Carranza decretó la creaci6n de un sistema espe
cifico para la indemnización en materia agraria; en efec
to, con la Ley de 10 de Enero de 1920, se crea la 11 Deuda
Pdblica Agraria" para pagar embonas amortizables en un -
plazo de veinte años, a "los propietarios de los terrenos 
de que se ha dotado o se dote en lo sucesivo a los pue"-"
blosa • • e igualmente indemnizará a los propietarios de t~ 
rrenos restituidos o que se restituyeren a los pueblos°'" 
y es de notarse que esta ley no empleó la palabra expro.;.;
piación, aunque así lo hizo su Reglamento del 31 de di- -
ciembre de 1925. 

Todo lo anterior nos demuestra que la expropia- -
ci6n y la afectabión tienen supuestos parecidos~ pero no
iguales, y que se fundan en fracciones diversas del multi 
citádo articulo 27 Constit~cional. 11 -

El artículo 27 de la Caost'ituci6ri:1 tal co.mo. fuetexr,i~ 
dido por el Congreso Constituyente de Querétaro, -no esta
bleci6 propiamente criterio de Inafectabilidad, s6lo con
signa una excepción cuando dice: "Se exceptúa de la·riulidéd 
antes referida únicamente las tierras que hubieren sida -
tituladas en los repartimientos hechos en virtud de la c,;h 
tada ley de 25 de Junio de 1856 o poseídas a nombre pro-
pio, a título de dominio por más de diez años cuando su ~ 
superficie no exceda de 50 hectáreas". Quedaron implíci
tas las ideas de la Ley de 6 de Enero de 1915, a la que -
elevó a la categoría de Constitucional, 

A partir de la fecha en que entr6 en vigor la ~ ~ 

11 Martha Chávez P,. de Velázquez, a¡:.. ·_:it., Págs. 219 y -
220. 
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Constitución de 1917 y hasta la aparición del Reglamenta
Agrario de 18 de Abril de 1922, se consideró por la Su~ 
prema Corte de Justicia de la Nación,, que las únicos bie-
nes propiamente inafectables por dotación o restitución -
eran las tierras poseídas a nombre propio, a título de do 
minio por más de diez años, y siempre que no fueren más -
de cincuenta hectáreas. 12 

La Ley de Ejidos de ~ª de diciembre de 1920 1 est~ 
bleció algunos casos en los que la dotación y la restitu
ción no proi:¡peraban por considerarse coma bienes inafecta
bles. Así tenemos que el artículo 10 de esa Ley estatuía: 
"Na procede la restitución de tierras que fueron propie
dad de los pueblos, rancherías, congregaciones o comunid~ 
des, antes del 25 de junio de 1855 en los siguientes ca
sos: I.-En los repartimientos hechos conforme a la Ley de 
25 de junio de 1856; II.-Cuanda no excedan de 50 hectá- -
reas s y han sido pose idas a nombre propio, a tí tul o de d.9, 
dominio por más de diez años; III.-Cuando en la divisi6n
o reparta hecho legislativamente entre los vecinos de un
pueblo 1 ranchería, etc,, haya habido algún vicio, salame!! 
te podrán ser nulificadas cuando así lo soliciten las dos 
terceras partes de aquellos vecinos a sus causahabientes". 

Aunque no en forma expresa, la citada ley establ,!! 
ce la inafectabilidad en su artículo 14 fracción III, - -
cuando dicef ºLa dotación de tierras a un pueblo no ªºTTI:-'"' 
prende las construcciones de rancho, fábricas, acueductos 
o demás obras artificiales del poseedor del terreno afec
tado por le. dotación, sino que tales propiedades serán -
respetadas con la zona necesaria para el aprovechamiento
de tales construcciones ••• " Esta misma estableció que la
dotación no prosperaba en los casos de las fracciones I y 
II del artículo 10 antes citada. 

12 Lucio Mendieta y Ndñez, El Sistema Agraria Constituci.2, 
nal, Editorial A. Mijares y Hnos.-Méxioo 1932, pág. 179 
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El Reglamento Agrario de 1922, promulgado por el
General Alvaro Obreg6n, fue la primera ley en establecer
en forma expresa, diferentes criterios de inafectabilidad. 
No procedía la restitución en los casos comprendidos en ~ 
los artículos 5°. fracciones I y II, y 6°. de ese Regla~ 
mento, que contemplaba situaciones análogas a las ya :ref~ 
ricias en la Ley de ejidos precitada. 

Además, el articulo.14 reglamentario, exc~ptuaba
de la dotación de ejidos, las siguientes propiedades: ~ -
".I ,-Las que tengan una extens i6n no mayor de ciento cin-
cuenta hectáreas en terrenos de riego o humedad; II.··Las~ 

que tengan una extensión no mayor de soscientos cincuenta 
hectáreas en terrenos de temporal que aprovechen una pre
cipi taci6n pluvial anual abundante y regular; III.-Las -
que tengan una extensión no mayor de quinientas hectáreas 
en terrenos de temporal de otras clases; IV.-Las propie~ 
des que por su naturaleza representen una unidad agrícola 
o industrial en explotación; pues en este caso los dueños 
de la proliedad deberán ceder una superficie igual a la -
que les correspondía entregar por dotación, en terrenos -
de buena calidad, y en el lugar mas inmediato posible11

• 

El propio Reglamento Agrario estableció también -
una serie de bienes inafectables ¡::¡or dotación en su artí
culo 18. Conforme a éste, quedaban exceptuados: I.-Los -
edificios de cualquiera naturaleza¡ II~-Los huertos y - -
plantaciones de árboles frutales que hayan sido hechos ªD 
tes de la promulgación de esta Ley; III.-Las plantaciones 
de café, cacao, vainilla, hule y otros similares; IVa-Las 
obras de captación de aguas detinadas a regar terrenos ~ 
que se encuentren fuera del ejido; V.-Las canales de con
ducción de aguas destinados a regar terrenos fuera del -
ejido, 

Este Reglamento di6 por ~sz ... primera los linsamie!l 
tos generales de lo que debía entender por ¡::;iequeña propi.!i 
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dad y bienes inafectables, estableciendo en la legisla- -
ción agraria algunos criterios al respecto que han seru±~ 
do de base a toda la l8gislación posterior. Hasta la prE 
mulgaci6n del Reglamento Agrario, la situación para dar -
Ltna idea de los que se entiende por pequeña propiedad, ;.....: 
fue difícil en extremo, como lo hace notar la ejscutoria
que a continuación se cita en lo conducente; "Antes de la 
vigencia del Reglarrento Agrario de 17 de Abril de 1922, -
no pudo tenerse por norma para d'3tsrminar lo que debía ª.!::! 
tenderse por peqi.1eña prnpiedad, sino lo dispuesto en el -
artículo 27 Constitucional que fija una extensión de cin
cuenta hectáreas como límite a esta pequeña propiedad". 13 

El Reglamento a estudio originó numerosas ejecut,9_ 
rias de la Suprema Corte de Justicia acerca de la pequeña 
pro¡biedad. Expodido con el fin de facilitar y ordenar la 
reforma agraria, tuvo en lo relat:Lvo a la pequeña propie
dad el acierto de fi.jarla por vez primera, ya que el con§_ 
tituyente de Quarétaro solamente mencionaba casos de res
titución. A este respecto opina Mendieta y Núñez nEs ir.
cludable que el Reglamento Agrario introdujo en este punto 
un notable perfeccionamiento en J.a Legislac:i6n Agraria.-
Tamb-J.én estableció otra prinL:::ipio, el relativo al respe·
to da ciertas propiedades que por su naturaleza represen
tan una unidad agrícola o industrial en explotaci6no Pe
ro el articulo 27 Constitucional no autorizaba otro resp.§!. 
to que el de la pequeña propiedad, de tal manera que por
beneficioso que se considerase desde el punto de vista ~ 
económico y del inte:cés general el apuntado principio del 
Reglamento Agrario, la verdad es que no era constitucio+.
nal". 14 

13 Tomo XXVI, Epoca V» pág. 567, Semanario ,Judicial de -
la Federaci6n. 

14.Lucfo Me{nciieta y Núñez, op. cit., pág. 180 
I 
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La Ley de Dotaciones y Restituciones de tierras y 
Aguas de 1927, sigui6 los lineamientos generales fijados
por el Reglamento Agrario en la materia que nos ocupa, y
en su artículo 46 fracciones I y II, reiter6 el respecto
ª las repartimientos hechos de acuerda con la Lay del 25-
de Junio de 1856 y a las 50 hactámas poseídas a nombre -
propio y a título de dueño por más de diez año, tratándo~ 
se de restituciones. 

El capítulo Octavo de la ley que se comenta en -· 
sus artículos 105, 110 y 111, establece los bienes que -· 
son inafectables por dotaciones al considerar como peque
ña propiedad los siguientes: I.-Las superficies que no -
excedan de 150 hectáreas cualquiera que sea su calidad; -
n .. MLa superficie no mayor de 2,000 hectáreas de agostad~ 
ro destinads.s a la cría de ganado; III.-Las comprendidas~ 
en los contratos de colonización celebrados por el Gobier 
no Federal durante su vigencia; IV.~Las superficies ina
fectablss por restitución a que se refiere el art:l'.culo 46 
antes citado; y V.-El caudal de aguas necesario para re-
garlas superficies inafectablss con anterioridad· mencio
nadas. 

La misma Ley en el Capítulo Noveno, artículos 115, 
117, 118, 120,,,121 y 124, establees que no se incluirán-; 
en la dotación las obras y cultivos siguientes: I.-Edif~ 

cios y construcciones en general; II.-Las obras permaneD 
tes de captación de aguas detinadas a regar tierras fue
ra del ejido; III.-La zona ds protección a las construc
ciones anteriores; IV.-Las tierras plantadas con cafép ~· 

cacaop hule, vainilla o alfalfa; V.-Los huertos o plant~ 
ciones de árboles frutales, siempre que el número de - -
ellos sea superior a cien; VI.-Las cosechas pendientes -
al darse la posesión provisional o definitiva; VII.-Los
magueyes de los terrenos dotados que deberán recogerse -
en el plazo de un año, y cuando se afectaban terrenos -
con cultivos cíclicos de más de dos años o permanentes -
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lps propietarios tenían derecho a proponer el cambio de -
tierras. 

Esta ley aument6 el número de bienes inafectables 
por considerarlos peqtJeña propiedad, distinción no hecha
anteriormente, dandu asf una mayor precisión a dicha con
cepto. Por decreto del 30 de diciembre de 1933, se refor 
m6 el artículo 27 Constitucional, y en su párrafo tercero 
y la fracción X\/ se estableció el respeto a la pequeña -
propiedad agrícola en explotación. 

Con esta reforma se buscó la protección para la -
pequeña propiedad, siempre y cuando se cumpliera con la -
finalidad para la cual fue creada, debiendo estar siempre 
en explotación. 

En la misma forma se clerog6 la Ley del 6 de Enero 
de 1915, inlciadora de la reforma. agraria. El 28 de di
ciembre de 1933 se publicó en el Diario Oficial de la Fe
deración, el Primer Código Agrario, en un esfuerzo por -
agrupar y ordenar la Legislación sobre la materia. Este
código inició su vigencia el 22 de Marzo de 1934 y en su-· 
Título Tercero, Capítulo Quinto, artículo 50 al 61 inclu
sive, agrupó, siguiendo los lineamientos ya trazados por
las leyes anterioresp bajo el rubro "De la Pequeña Propi.§! 
dad y de las Propiedades, Obras y Cultivos Inafectables11

, 

todo lo relativo a inafectabilidad. 

Como bienes inafectables na cons:i.derados asf en -
leyes ant!:lriores, el Código de 1934 introdujo los mencio
nados en el artículo 51 que dice: "serán inafeotables por 
vía de dotaci6n: 

I.-Las superficies que no excedan de ciento cin
cuenta hectáreas en terrenos de riego: 

II .-Las que no excedan de trescientas hectáreas -
en tierras~ de temporalº 
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Cuando dentro del radio de siete kilómetros a qL1e 
se refiere el articulo 34 no hubiera las tierras suficien 
tes para dotar a un núcleo de población, la extensión fi
jada en las dos fracciones anteriores, podrán reducirse 
hasta cien y doscientas hectáreas respectivamente; 

III.-Las superficies cultivadas con caña de azu
car en fincas azucareras donde haya instalaciones de ing~ 

nios propiedad del d1.1eño de aquellas, destinadas a la el!:!, 
boración de azucar, y hasta por la extensión necesaria PS: 
ra alimentar la molienda media de los mismos ingenios du
rante los últimos cinco años. 

No subssistirá la inafectabilidad, cuando por ~ -
cualquier causa desapar1,uce.n las plantas principales, y ..,. 

se reducirá proporcionalmente a 1a disminución de la cap~ 
cidad de elaboración de los ingenios; 

IV.-Hasta trescientas hectáreas ocupadas con pla~ 
taciones ordenadas de plátano, caf~, cacao y árboles fru
tales, 

Va-Las superficies sujetas a procesos de refores
tación conforme a la ley y reglamentos forestales. En es 
te caso, será indispensable que los terrenos sometidos a
reforestaci6n, por su pendiente y demás características,
no pueden ser objeto de explotaci6n agrícola económica. 

Para que sean inafectables las plantaciones y su
perficies a que se refieren estas dos fracciones, se re
querirá que la existencia de aquellas y los trabajos de -
reforestaci6n 9 tengan una anticipación cuando menos de -
seis meses anterioes a la solicitud de ejidos, y la ina~ 
fectabilidad quedará sujeta al mantenimiento de las plan
taciones o de los trabajos de reforestaci6np pues en caso 
de abandono o destrucción de ellos, sólo se respetarán ~ 
las superficies establecidad en las fracciones I y II de
este artículo. 
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VI.-Hasta qu:i.nientas hectáreas de tierra de riego 
o sus equival1.mtes en las escuelas de agricultura del Go
bierno Federal". 

Como bienes inafectebles por dotaci6n de aguas, 4: 
introdujo los mencionados en eJ. artículo 52 a saber: I.-
Los aprovechamientos destinados a usos publicas y domést2:, 
cos.·-2 .-La:3 dotaciones o :restituciones concedidas por re
solución p:nesidencial; 3 .-Los aprovechamientos estricta-
mente necesarios para regar la pequeña propiedad inafect~ 
ble fija.da en el propio Código; 4.-Las aguas procedentes
de las plantai:"i de bombeo; 5o··Las aguas destinadas al aba~ 
tecimiento de sistemas de transportes cuando no liay,,e otros 
utilizables¡ 6v-Las aguas destinadaa a usos industriales
º generación ele fuerza motriz, en el volC!men necesario p~ 
ra la existencia de las industrias que abastezcan. 

Mejoras indiscutioles en materia de inafectabili
dad introdujo 81 Código de 1934~ al precisar con mayor ·
claridad los bienes inafectables. Son dignas de especial 
mención las siguientes~ las equivalencie.s establecidas'. en 
el artículo 57~ desconocidas 811 las leyes anteriores; la
inafectabilidad de las líneas establecidas en el artículo 
53, cuando bajo ciei-·taG cond~.cionas no fuese seguro el -
éxito de la organización ejidal debido al mediov la orga
ni.z.ac:Lón o cultivas; la inafer.:ta bilidad es tablee ida en el 
articula 58 1 de las predios que no tuvieran las tierras -
suficientes para cubrir las necesidades ejidalss de un P.!2, 
blada, reiterando la primada de la pequeña propiedad .:;: -
frente al ejido. Tales fueron las mejoras introducidas ~ 
por el Código comentado en materia de inafGctabilidad. 

Este código fue derogado por el de 23 de Septiem
bre de 1940, que conserva el espíritu de '.!.a legislación ._ 
precedente y, coma innovación rselevante introdujo la de
irtm:i:tac±pri' de'" la peq1,.1eña propiedad en tierras de riego' 
en cien hectáreas (articulo 173, fracción I) ~ cuntra al -
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Hrnite de cieriLo cincuenta señalado por la leyes anb1rio
res. Aunque tamb:'.J3n ampli6 en la fracción III 'de su ar
tículo 180, J.a inafsctabil:i.dad a las cercas de alambre -
cuando formen parb:' de los edificios no afectados y cuan
do sirvan de l:i.nderoi:: entrr::: ejidos y propiedades, esta i.!J. 
novación carece de importancia. 

El 1" • de 1~a.rzo de 193?, el General Lázaro Cárde
nas, c!it:.t6 un dGcreto en c.:;l quEJ por primara vez se refie
re a J.as inafr:Js tabilidacles Ganacleras, tomando en cuenta -
la indudabJ.e anelrquía que operaba en perjuicio de la Pe
cuaria nacional: este orientacir5n la recoge el C6digo de-
19t!O, que bajo el rubro de concesiones de Inafectabilidad 
Ganadera, en los artículoB 183 a '191 se rnfiern a dicho -
tipo de InafoctabilidacJes ~ e;~tablecienao el procedimiento 
en los ard1.:;ulos 255 a 267 del propio ordenamiento. 

Las cciridiciones bajo las ~~uales se otorgaba el de 
creta concias:Lón por 25 año::;, se fijaron en los artículos-
183 y 187 i consistiendo en lo siguiente: a) Como límite -· 
inferior, el terreno necesario de acuerdo con el índice -
de aridez 1 para mantemer un pit:: de 500 cabezas de ganado
,11ayor; 300 cabezas si era gar1ado lectii:::ro o su· equivalente 
e.n ·\Jf.lJiEldo menor; b) C•Jmo n;áx:imo hf.lsta 300 hectáreas en -

las regiones fértiles y hasta 50 1000 hectáreas en las re-· 
giones des8rticas. 

El Código de 1940 prr:Jvió ya rü ce1so de que una -
persona no pudiera obtener la concesión por falta de ele
mentos; en tal hipótesis 1 ss podrían reunir el número su
ficiente para log1~arlo, e inclusive formar una sociedad -
cooperativa si se trataba de ganaderos en pequeña escala, 
según estatuían los artículos 180 y 189. 

Fue derogado por el de 31 de diciembre de 1942 1 -

actualmente en vigor. Este ha tenido dos únicas reformas: 
la edición de 17 de julio de 1943 y la reforma de 13 de -
enero de 1950 • 
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Para completar los antecedentes de inafsctabilidad, 
debemos mencionar la reforma del artículo 27 Constitucio
nal de 31 de diciembre de 1946 publicada el 12 de febrero 
del año siguiente, por la cual en su fracción XI\/ se est~ 
blece en favor de la pequeña propiedad con certificado de 
inafectabilidad el juicio de amparo, como medio de defen
sa contra las afectaciones ilegales y en su fracción XV -
la consagración constitucional de los principales bisnes
inafectables. En esta última se incorporó la pequeña pr,g, 
piedad ganadera en explotación y se delimitó, éGta y la -
agr:J'.cola, en los sigui<:;ntes términosº 

"XV • • o • • Q 1 • O D • • ~ . . . . eao10•0• 

"Se considerará pequeña propiedad agrícola la que 
no exceda ds cien hectáreas de riego o humedad de primera 
o sus equivalentes en otras clases de tierras, en explot~ 
ci6no 

"Para los efectos de la equivalencia se computará 
una hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de
agostadero de bL1ena calidad y par ocho de monte o de ago~ 
tadero en terrenos áridos. 

"Se considerarán, asimismo, como pequeña propie
dad, la superficie que no excedan de doscientos hectáreas 
en terrenos de temporal o de agostadero susceptible de ~ 
cultivo¡ de ciento cincuenta, cuando las tierras se dedi
quen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida
fluvial o por bombeo; de trescientas, en explotación, - -
cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar
café, henequén, hule, cocotero, vid 1 olivo, quina,vaini-
lla, cacao o árboles frutalesº 

"Se considerará pequeña propiedad ganadera la que 
no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta

qu;i:n':Ler.itas cabezas de ganado mayor o un equivalente en gan,!':! 
do menor, en los t~rminos que fije la ley, de acuerda con 
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la capacidad forrajera de los terrenos. 

3,-Naturaleza de la Instituci6n Junfdica "Inafsctabilidad" 

En las páginas anteriores nos hemos percatado, C,9. 
mo, a través de la evolución del Derecho Agrario en lv'éxi
co ha venido tomando perfiles .definidos el concepto "Ina
fectabilidad", hasta convertirse en una Institución bási
ca en el sistema ~.grario de nuestro País. En esta consid~ 
ración y de acuerdo con el desarrollo de la presente Ta~ 
sis, se debe puntualizar la naturaleza jur:!dica de la In~ 
tituci6n antedicha, 

a) Tradicionalmente el Derecho se ha dividido sn-
2 grandes ramas, Derecho Público y Derecho Privado. La -
doctrina clásica hállase sintetizada en la conocida sen!-
tencia del jurisconsulto Ulpiano: "Publicum just est ad -
statum rei romanas spectat; privatum quod ad singulorum -
utilitatem", Derecho Público es el que atañe a la conseri
vación de la cosa romana; privado, el que concierne a la
utilidad de los particulares. 15 

Consecuentemente el primer paso debe ser el deter 
minar a cual de estas dos grandes ramas pertenece la Ins
ti tuc i6n en estudio, para lograrlo y tomando en cuenta ~ 
que la Institución Inafectabilidad, forma parte del con-
junto normativo que integra el Derecho Agrario, debemos -
ubicar a éste, bien sea como sub-rama del Derecho Público 
o del Derecho Privadoº 

El maestro Mendieta y Núñez nos dice: "En nuestro 
concepto, el carácter prevalentemente público o privado -
del Derecho Agrario depende1, , en cada país, de los antec~ 
dentes históricos, sociales y jurídicos de la legislación 
respectiva. En México el Derecho Agrario tiene un carác
ter eminentemente público- En efecto se deriva en su P6!: 

15 Eduardo García Maynez, Introducción al Estudio del De
recho, Editorial Porrua, S.A.-Undécima Edición, págs, 
131 a 132. 
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te fundamental del artículo 27 de la Constitución Políti
ca de la República. Las autoridades encargadas de trami
tar los expedientes agrarios son administrativos, el pro
cedimiento es administrativo exclusivamente ante dichas -
autoridades y cuando intervienen, en los casas de amparo
las autoridades judiciales, éstas son las de orden fede~ 
ral. El ejido, aún después de entregado a los beneficia
dos no constituye, coma veremos oportunamente, propiedad
privada absoluta y queda sujeto a constante intervenci6n
de autoridades administrativas. 

También se derivan del artículo 27 Constitucional 
las disposiciones rsferentes al uso y aprovechamiento de -
aguas federales, a los bosques, al fraccionamiento de la
tifundios, a la colonización, a las tierras ociosas, tie
rras nacionales y organizaci6n de la agricultura. 

Las leyes sobre el crédito ejidal, relacionadas -
directamente con ia organización del ejido, participan, -
en grán; parte; del carácter pdblico de esa organización; -
pero en otros aspectos tales leyes y las de Cr~dito Agrí
cola entran. en la esfera del Derecho Privada. 

La pequeña propiedad protegida por la Constitu- -
ci6n y la propiedad parcelaria no ejidal, corresponden al 
Derecho Privado. En este mismo Derecho, se clasifican ~ 
los contratos de carácter.agrícola, como la aparcería y~ 
el arrendamiento de predios rústicos, no ejidales, de que 
se ocupa al Derecho Civil. 

Así se comprende que no es posible definir en Mé
xico el carácter del Derecho Agrario coma público o priv~ 
do exclusivamente". 16 

16 Mendieta y Núñsz, Introducción al Estudio del Derecho
Agrario, en la Revista de la Escuela Nal. de Jurispru
dencia, t. V. Núms. 18, 19 y 20, pág .• 48,. 
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Por su parte Mejía Fernández dice que aceptado só 
lo con finalidad pedagógica la división del Derecho Públi 
co y Privado, llegamos a la conclusión de que la naturale 

17 -za del Derecho Rural hoy por hay es mixta. 

Por su parte la Dra. Martha Chávez Padrón nos di~ 
ce: "E1 contenido del Derecho Agrario Mexicano es tan ex
tenso, variado y complejo, que de acuerdo con el dualismo 
tradicional no puede afirmarse, al menos sin reservas, -
que pertenece al Derecho Público, pues encontramos normas 
de Derecho Privado que se opondrían a tal clasificación¡
por otra parte, el grupo campesino no se identifica con -
el Estado, ni con los particulares como elementos aisla..!.. 
dos. 18 

Os las opiniones de los Juristas antes citados ~ 
concluimos qtJe el Derecho Agrario Mexicano, no puede ser
clasificado ni como subrama del Derecho Público, ni como
subrama del Derecho Privado, en consecuencia la Institu
ción Inafectabilidad tampoco deberá ubicarse en ninguna -
de sstas ramas. 

Los tratadistas que sostienen que la divisi6n tr~ 
dicional de Derecho Páblico y Privado no logra asimilar a 
Ramas Jurídicas de creación reciente, sostienen que se d~ 
be hacer una divisi6n tripartita a saber: Derecho Público 
Derecho Privado y Derecho Social, al respecto debemos ci
tar lo afirmado por la Dra. Martha Chávez Po que dice: ~ 
"En efecto, si atendemos a las relaciones sociales que r.~ 

gen las normas jurídicas, estas apuntan hacia tres suje~ 
tos que no pueden confundirse entre si y que nos dan la -
pauta para clasificarlas de la siguiente manera: 

a) Las relaciones jurídicas de los particulares o 

17 l\fiej!a Fernández, "Derecho Rural", Cap. II, sección V,
págs. 52 a 53. 

18.Martha Chávez P. de Velázqusz, op. cit., pág. 59 
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del Estado como particular y que son reguladas por el De
recho Privado. 

b) Las relacionEi.s entre los Estados o del Estado, 
como antes soberanos y que son reguladas por el Derecho P~ 
blico. 

e) Las relaciones de los grupos sociales desvali
dos, que no pueden identificarse ni con los particulares, 
ni con el Estado y que son regulados por normas jurídicas 
que na pueden catalogarse dentro de las casos anteriores. 

Por lo anterior, concluimos que el Derecho Social 
es una nueva rama fundamental del Derecho que impone nue!! 
tra realidad actual y las nuevas subramas jurídicas 1.- -

que naLüeran de revoluciones sociales; en consecuencia, .;.; 
éstas se agrupan bajo aquella y demuestran no s61o su 
existencia StJcio16gica mediante la extensir.Sn jurídica en
aqusllas nor·mas constitucionales y reglamenta:rie.s que es
tablecen la personalidad colectiva de dichos grupas. En
consecuencia 7 el Derecho Agrario es en nuestro País, una
subrama del Derecho Socialo"19 

En raz6n de lo antes transcrito y de lo afirmado
por el Maestro Mendieta. y Núñez, a que ya hicimos refers!l 
cia, se debe aceptar que el Derecho Agrario ea una subra
ma del Derecho Social y que J.a Institución Inafectabili
dad como parte del conjunto normativo que integra el De~ 
cho Agrario es una Institución de Derecha Social. 

b) .-·La Inafectabilidad es una Instituci6n de je
rarqu:l'.a constitucional, la Fracción XV de la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

XV.-Las Comisiones Mixtas, los gobiernos locales-

19 Martha Chávez P. de Velázquez, op. cito, Pág¡¡ •. 59 y 60 
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y las demás autoridades encargadas de las tramitaciones -
agrarias 1 no podrán afectar~ en ningi:in caso, la pequeña -
propiedad agrícola o gunadera en explotación o incurrirán 
en responsabilidad, por violaciones a la Constitución, en 
caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se conside:rará pequeña propiedad agrícola la que
na exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera 
o sus equivalentes en otras clases de tierras en explota
ción. 

Para los efectos de la equivalencia se computará
una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de
agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de ago~ 
tadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asim:Lsmo, como pequeña propiedad, 
las. sµperficiee¡· ·que no excedan de doscientas hectáreas en 
terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cul
tivo 1 de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen
al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida, flu
vial o por bombeo¡ de plátano~ caña de azdcar, café, ene
quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao
º carbales frutales, 

Se considerará peqL1eña propiedad ganadera la que
na exceda de la superficie necesaria para mantener hasta
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 9,!;!; 
nado menor, en los términos que fije la ley, de acuerda -
con la aa,pacidatl forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego. drenaje o cuales 
quiera otras ejecl.ltadas por los dueños o poseedores de -
una pequeña propiedad a la que se le haya expedido Certi
ficado de inafectabilidact, se mejore la calidad de sus -
tierras para la explotación agrícola o ganadera de que se 
trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afsctaciones
agrarias 1 aún cuando ,en .. virtud de la mejoría obtenida~ se 
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rebasen los máximos señalados por esa fracci6n, siempre -
que se reúnan los requisitos que fija la ley¡20 

En la transcripción que antecede se manifiesta ~ 
con nitidez, el espíritu de la Legislación Agraria Revol~ 
cionaria con respecto a la pequeña propiedad, que ha sido 
de absoluto respeto y protección, conscientes de ello, ~ 
los diversos regímenes revolucionarios han sostenido que
el ejido, la propiedad comunal y la pequeña propiedad, -
son instituciones surgidas del régimen agrarista mexicano. 
En relación con lo antes afirmado, el actual Presidente -
de la República, expresó; 11El ejido, la propiedad comunal 
y la pequeña propiedad auténtica, apoyados por la revolu
ción mexicana y consagrados por la Constitución de 1917 1-

son definitivamente 1 Instituciones fundamentales de la S,2. 
ciedad mexicana, bastiones de la Democracia Económica, P,2. 
lítica y Cultural de México, salvaguardas de la paz y de
la independencia de la Nación. No haré nada, ni permití~ 
ré nada, que dañe o debilite estas formas de propiedad y
tenencia de la tierra". 2 1 

c).-Habiendo afirmado en el inciso anterior, que
la Institución Inafectabilidad tiene rasgo constitucional, 
debemos determinar a que parte de la Constitución perten~ 
ce, si a la parte dogmática que en lo esencial correspon-: 
de a Bill Of Aights, o a la parte Orgánica, o sea el Plan 
Of. Government, A.Posada dice: "El sistema norma de las -
Constituciones escritas comprenden ordinariamente una pa,:: 
te que suele y puede muy bien llamarse dogmática, y otra
orgánica. Las Declaraciones de Derecho de las Constitu--

20 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrua, S.A., Cuadragésima --s~ptima Edición. 

21 Discurso pronunciado como candidato a la Presidencia -
de la República por el Lic,Luis Echeverría, en la Reu
nión Nacional para el Estudio del desarrollo de la Re
forma Agraria. 
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ciones norteamerkans.s y de ls. Constitución Francesa de -
1791, así como los títulos primeros de otras, v. gr., de
la nuest:ca, en que se habla de los españoles y sus dere;.
chos, forman esa parte o elemento dogmático, con sus ex~ 
presiones y declaraciones, definiciones e imperativas, ~ 
que consagran determinados principios y formulan normas -
fundamentales como, por ejemplo, la fuente o residencia -
de la soberanía, las condiciones y garantías de la perso
nalidad y ciertos derechos o libertades, etcq El resto -
de las constituciones, o sea las disposiciones sobre org~ 
nizaciones de poderes, determinación de sus respectivas -
funciones y de las relaciones entre las instituciones que 
las desempeñan, forma la parte o elemento orgánico".22 

Con el mismo criterio pero con terminología dife
rente, el Maestro Eduardo García Maynez señala que la - -
Constitución puede entenderse en sentido formal o en sen
tido material, agregando "desde el punto de vista formal, 
la palabra Constituci6n se aplica al documento que conti~ 
ne las normas relativas a la estructura fundamental del -
Estado; desde el punto de vista materia1, en cambio, aplf 
case a esa misma estructura, es decir, a la organización
políticai a la competencia de los diversas poderes y a -
los principios concernientes al status de las personas.23 

De las,citas anteriores, se desprende que la Ins
titución en estudio, por referirse a status de las perso
nas, debe constitucionalmente ubicarse en la parte dogmá
tica o en el aspecto material que señala García Maynez y 
considerársele por ende, como una garantía que el poder -
público consagra o/,' ·que es preservada por el Estado en i7a
vor del pequeño propietario. 

Ahora bien, la protecci6n que la Constitución - -
otorga a la pequeña propiedad está condicionada a que és-

22 A, Posada, Tratado de Derecha Político, 4a. ed., Ma~
,dr.ict, 1929' pág o 21. 

23 Eduardo García :May,r.ie?, op. cit., pág. 137. 
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tá condicionada a que ésta se encuentre en explotación o
sea que la garantía proteccionista impone al propietario
una obligación correlativa, de acuerdo con el principio -
que anima el espíritu de Legislación Agraria, de que la ~ 
propiedad rural debe cumplir una función social. 

4.-Definición de Inafectabilidad en sus diversas acepcio-
nes. 

Hemos ya señalado el devenir histórico de la Ins
titución en estudio, su ubicación como Institución surgi
da del Derecho Agrario Mexicano en el campo del Derecho So 
cial, Asimismo hemos sostenido su rango Constitucional y
que nuestra Carta Magna la consagra como una garantía, -
otorgada a la pequeña propiedad Agrícola, Ganadera y ac~ 

tualmente Agropecuaria, consideramos con estos elementos
se está en condiciones be proponer una definición de la -
Institución "Inafectabilidad". 

Definición~-Es la Institución Jurídica a través -
de la cual la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra la Garantía que protege la pequeña -
propiedad agrícola, ganadsl:'a y agropecuaria, evitando que 
pueda ser objeto de afectación agraria la propiedad rural 
en explotació0, cuya extensión no exceda los límites qus
en cada caso y en beneficio del interés social le impone
ª dicha propiedad la propia Constitución y sus Leyes Re-
g lame ntarias • 



CAPITULO SEGUNDO 

"DIVERSOS TIPOS DE INAFECT ABILIDAD' 
HASTA ANTES DE LA NUEVA LEY DE REFORMA AGRARIA" 

1.-Inafectabilidad de la pequeña propiedad 
Agrícola. 

2.-Inafeotabilidad de la pequeña propiedad 
Ganadera. 

3.-Decretos concesión Temporales de InafeE 
tabilidad Ganaderas. 

42 
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C A P .'I T U L O .. II 

11 DIVERSOS TIPOS DE INflFECTABILIDAD HASTA ANTES DE LA NUE
VA LEY DE REFORMA AGRARIA". 

Consideraciones previas. 

En el capítulo primero de este estudio, hemos -
precisado la naturaleza Jurídica de la Institución Inafe.9, 
tabilidad, con base en ello apuntamos una definición de la 
misma, ahora bien y siendo nuestro propósito el que la -
presente tesis obedezca a una secuencia lógica, hemos de
precisar las diferentes clases ole Inafectabilidadesq::¡ue de· 
acuerdo con diferentes criterios de clasificación se pue
den localizar en la Legislación Agraria vigente, 

a) .-El primer criterio de a:lasificaciór¡, nos lo da 
el Maestro Mendieta y Núñez, cuando ~eñala que existen ...:... 
"Inafectabilidad por destino ue la tierra, Inafectabili
dad de obras e Inafectabilidad de aguas" .24 

Por lo que hace a las Inafectabilidades que el ,..,
Maestro Mendieta y Núñez denomina por destino de la tie
rra, en ellas deben encuadrarse las Inafectabilidades Ga
naderas, así como las Inafectabilidades Agrícolas, previ~ 
tas por las Fracciones II, III y IV del articulo 249 de -

" la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 

Las segundas, o .il9alas Inafectabilidades de obra, 
quedan establecidas por el artículo 262 del ordenamiento
antes invocado, el que a su texto dice: "En casos de afe.9, 
tación agraria, el propietario podrá conservar dentro de
la superficie a que se refiere el artículo 253: 

I.-Los edificios de cualquier naturaleza, siempre 
que .r:io ;; estén abandonados o presten servicios a la finda 

24 Lucio Mendieta y Núñez .-"Politice Agraria" .-Instituto
de Investigaciones Sociales.-U.N.A.M. 9 1957, pág.98 y 
sgs. 
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afectada; 

II.-Las obras hidráulicas que enseguida se ennume 
ran: 

a).-Las presas y vasos de almacenamiento, pero no 
los terrenos inundados que se dediquen regularmente al -
cultivo; 

b) .-Las obras de derivación, tales como presas, -
vertederos, bocatomas, obras limitadoras, etc. 

c),-Las obras de conducción, tales como túneles,-
canales, acueductos, tuberías, etc.¡ 

d).-Las galerías filtrantes; 

e),-Las obras de mejoramiento de manantiales; 

f).-Las instalaciones de bambas; y 

g).-Los pozos, siempre que estén prestando servi
cios a la finca afectada. 

Para excluir de las dotaciones las obras de que .,., 
habla' esta fracción, es indispensable que se destinen a -
regar tierras que no formen parte del ejido, o que sirvan 
para regar tanto las tierras afectadas,como las que que-·
den en poder de los propietarios. 

III.-Las cercas de alambre instaladas en terrenos 
dotados, cuando pertenezcan a los arrsr.imatariaq, medieros, 
etc., as:! como las que sirvan de lindero.s entre los eji
dos y propiedades; en este caso serán respetadas por am:.
bas partes.25 

Por último, las inafectabilidades de aguas estén
previstas por el artículo 264, el que textualmente dice:
"Serán Insfectables por concepto de dotaci6n de aguas: 

25 Nueva l:.ey _Federal de Reforma Agraria, publicada en Oiat.~o 
, lOficial de· 16 de Abril de 1971. 
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I.-Los aprovechamientos que se destinen a usos pQ 
blicos y domésticos; 

II.-Las dotaciones y restituciones de aguas canee 
didas por resolución presidencial; 

III.-Los aprovechamientos otorgados a la propie-
dad inafectable en explotacipn; 

IV.-Las aguas procedentes de plantas de bombeo, -
en la inteligencia de que las concesiones respectivas si
podrán ser afectadas en los términos que establece el ar
tículo 233 y demás preceptos relativos; 

V .-Las aguas destinadas al abastecimiento de ferro 
carriles y demás sistemas de transporte, cuando' no haya -
otras fuentes de abastecimiento económicamente utilizable 
para los mismo; y 

VI.-Las aguas destinadas a usos industriales o a -
generación de fuerza motriz en el volumen indispensable -
para la existencia de las industrias que abastezcan, se-
gún opinión de la Secretaría de Industria y Comercio y -
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización.26 

b)~-El segundo criterio de clasificación, podemos 
ubicarlo en el ámbito temporal lógicamente, ello implica
calsificar las Inafectabilidades previstas por nuestra -
Carta Magna y sus Leyes Reglamentarias, por lo que hace a 
su duración, y con este criterio, encontramos 3 tipos de
Inafectabilidad; 

1.-11 Permanentes, 
2.-Temporales, y 
3.-Provisionales". 

Las·Inafabtabilidcides·Permanentes, están defini--

26 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, op. cit. 

WBJ..IOTECA ~11! 
111..~M'O 
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das por el artículo 9°. del Reglamento de Inafectabilidad 
Agficola y Ganadera que dice~ "Son inafectabilidades per
manentes las que amparen predios cuya extensi6n no sea ~ 
yor de cien hectáreas de riego o su equivalente en otras
clases, o de la superficie necesaria para mantener hasta
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en me 
nor" .27 

Las Inafectabilidades Temporalesp conforme al ar
tículo 10 del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y G~ 
nadara, está sujeta su vigencia a un plazo determinado, y 
son otorgadas mediante decreto presidencial por un térmi
no de 25 años, su origen está vinculado a necesidades im¡
periosas de la Reforma Agraria, como lo explica Ramón Fer: 
nández y Fernández: "Refirámonos a los pastos, porque, en 
fin de cuentas, los bosques constituyen algo análogo. 
Con los pastos, el tiempo en el cual el pueblo tenía una
superficie grande a su salida, un 'ejido de una legua de
largo' como dijo Felipe II en la Ordenanza en que establ~ 
cío esta Institución, el tiempo en que se poseía ese i.;_ -· 

terreno para un uso común indistinto, 1para que los in- -
dios tengan sus ganados sin que se revuelvan con otros de 
españoles• según expresión literal de la Ordenanza, aquel 
tiempo en que tal principio regía porque había abundancia 
de tierras en relaci6n con la población y en relación con 
los animales que se llevaban a pastar, ya había pasado. -
Ahora habría necesidad de establecer una reglamentación -
rígida, si los animales eran de propiedad individual y ºE 
munal el paso, a fin de que en cada tierra pudiera pacer
s6lo un cierto número de cabezas. Lo que sucedió fue que 
fracas6 la dotación de tierras de pastos, pues el uso que, 
por lo general, hicieron de ellas los pueblos consistió -
en otorgarlas en arrendamiento a los terratenientes no -
ejidatarios para que pasten en ellos sus ganados, media11-r 

27 Reglamento de Inafectabilidad ¡Agr;i.cql.p. y Ganadera, pu.¡.. 
blicado en Diario Oficial de 9 de Octubre de 1948. 
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te el pago de una determinada cantidad, de una renta o r~ 
galía, a los ejidatarios. ¿Para ésto, para llevar a cabo 
una explotación indirecta, se realiza una reforma agra- -
ria?. 

"Ante estos resultados, se e:3tablecieront ·concesio 
nes temporales de Inafectabilidad ganadera, lo que, sin -
entrar en detalles, consistid en ampliar las inafectabill 
dades en el caso de la actividad pecuaria, declarando ve
dada, hasta magnitudes sumamente amplias, la aplicación ..: 
de la reforma agraria en las fincas de pasto, Ha sido -
ahora para terminar el reglamento sobre México-cuando el
Gobierno, sin derogar lo que concierne a la Inafectabili
dad ganadera,sino en relación con las tierras de pastos -
que ya poseen J.os ejidos, está organizado 'el ejido gana
dero', es decir, postulando que los ejidatarios reivindi~ 
quen esas tierras una v.ez más, aboliendo los contratos de 
arrendamiento y otorgando a aquellos crédito y asistencia 
técnica suficiente para que establezcan en forma colecti
va, en cooperativa de producción, y en sus propias tie- -
rras 1 a su propio ganado11 .28 

Por último, las Inafectabilidades Provisionales,
las define el artículo 11 del Reglamento de Inafectabili
dad Agrícola y Ganadera en los siguientes términos: 

"Inafectabilidades provisionales son las que tie
nen dna duración de un año y solamente se conceden en f~~ 
vor de los predios ganaderos que van a ponerse en explat!;! 
ci6n. Si esta obligación se cumple en el plazo señalado, 
la inafectabilidad se convierte en. permanente~ si se tra
ta de una pequeña propiedád, o se transforma en inafecta-

28 Economía Agrícola y Reforma Agraria. Centra de Estu~ 
dios Monetarios Latinoamericanos. México, 1962, págs.-
130 y 131 
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bilidad temporal por 25 años si es mayor"29 

c).-Un tercer criterio de clasificaci6n nos lo dá 
Angel Caso, cuando señala que la Ley preves Inafeotabíli
dad en materia de dotaci6n y otro tipo de Inafectabilidad, 
tratándose de re.stituci6n. 

En efecto, la nueva Le y Federal de Reforma Agrar.ia 
señala en su art.1'.culo 249 los bienes inafectables por cor: 
cepto de dbtaciéin, .y ran su artfoulo 193, .señala las propiedades 
inafectables por concepto de rei:ot:Ltución transc;;rj.b:i_endo ense
o•.üda las tres primeras fraccionas de este ultimo artículo. .... - ... ,- .. ., 

r.~nLas tierraE¡ y aguas tituladas en"los reparti- -
m:i~<.:;r\t;o,=; hechos conforhie a la Ley de 25 de Junio de 1856. 

II.·=Ha.sta 50 hectáreas de tierras~ siempre que h~ 
ya.n sido poseicias en nombre propio, a titulo de dominio,·· 
pe.ir más de diez años anteriores a la fecha de la natific.!:! 
ción in:i.cial del procedimiento que se haga al propietario 
o poseedor, en los términos de la Ley vigente en la fecha 
de J.a solicitud; 

III.-Las aguas necesarias para usos domésticos de 
los poblados que las utilicen en el momento de dictarse
la resolución, rsspectiva;30 

d) .-Por Lil timo señalaremos el criterio de clasif_=b 
cacil;,,1 que surge de la Constit:ución Política de los Esta
dos Unidas Mexicanos, de la Nueva Ley Federal de Reforma
Agraria y del Reglamento de Inafectabilidad Agr:Ccola y G,!;! 
nade.ro y que es el que determina en forma defi.n:i,t:ivq. las
distintas clases de Inafectabilidad que son~ 

1.-"Inafectabilidad Agrícola, 
2.-Inafectabilidad Ganadera, 
3.-Concesiones Temporales de Inafectabilidad Gan!:! 

29 Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y GAnadera, Pu!
blicado en Diario Oficial de 9 de Octubre de 1948. 

30 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en Dia 
rio Oficial de 16 de Abril de 1971. 
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dera. 
4.-Inafectabilidad Agropecuaria". 

De conformidad con esta clasificación, hemos pro
yectado el desarrollo de este capítulo para el estudio e~ 
tudio de los tres primeros tipos de Inafectabilidad seña
lados, dejando para los dos últimos capítulos, la Inafec
tabilidad Agropecuaria» tema de la presente Tesis. 

1.-Inafectavilidad de la Pequeña Propiedad Agrícola. 

La Xnafectabilictad Agrícola, podemos definirla h~ 
ciando una pequeña variante a la definición que en el pá
rrafo último del primer capítulo dejamos apuntada para la 
Institución Inafectabilidad, quedando definida ésta en ~ 
consecuencia de la manera siguiente: "Es la Institución -
Jurídica a través de la cual la ConstHuci6n Pol:ítica de
los Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía que -
protege la pequeña propj.edad agrícola en explotación, ev_:1 
tanda que pueda ser objeto de afectación agraria, siempre 
y cuando no exceda en extensión los límites que en cada -
caso y en beneficio del interés social, le impone la pro
pia Constitución y sus Leyes Reglamentarias •11 

Por su parte el Reglamento de Inafectabilidad ~ -
Agrícola y Ganadera, define la Inafectabilidad Agrícola -
como la que se refiere a tierras cdedibada$ a la Agricul~ 
tura; La Constitución Política de los Estados Unidos IV!ex_! 
canos, en su artícuio-27 fracción XV, Párrafo 2°., 3°. y 

4º. establece; "Se considerará pequeña propiedad agrícola, 
la que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de
primera o sus equivalentes en otras clases de tierras de
explotación. 

Para los efectos de la equivalencia, se computará 
una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de
agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de ago~ 
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tadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, 
las sµperficies que no excedan de doscie.nt¡;is hectáreas er\ 
terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cul-, 
tivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen
al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida, flu
vial o por bombeo; de trescientas, en explotaci6n, cuando 
se destinen al.cultivo de pltttano, caña de azúcar, caf~, -
henequ~n, hule, cbcotero, vid, olivo, quina, vainilla, ~ 
cacao 6 árboles frutales. 11 31 

En ;t;:,érminos semejantes, la Nueva Ley Federal de
Ref orma Agraria en su artículo 249 establece en sus Frac
ciones I, II y III lo relativo a la Inafectabilidad Agrí
cola. 

2.-Inafectabilidad de la Pequeña Propiedad Ganadera. 

El concepto de pequeña propiedad ganadera lo est,l;i 
blece nuestra Constitución Política en el párrafo quinta
da su artículo 27 cuando dice: "Se considerare pequeña -
propiedad ganadera la que no exceda de la superficie nec!:!. 
saria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado m,l;i 
yor o su equivalente en ganado menor, en los términos que 
fije la Ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
terreno"<> 32 

La Nueva Ley Federal de Reforma Agraria por su -
parte nos dice en el artículo 249 Fracci6n IV. "La super
ficie que no exceda de la necesaria para mantener hasta -
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente de ga 
nado menor, de acuerdo con el articulo 259¡33 -

31 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrua, s.A.-Guadragéisima Séptima Edici6no 

32 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrua, .S.A,-Guadragésima Séptima Edici6n. 

33 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en Di.§! 
: :. Diario Oficial de 16 de Abril de 1971, 
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La Fracción antes transcrita, nos remite el artículo 259-
del propio ordenamiento, el que a su letra dice: "El área 
de la pequeña propiedad ganadera inafectable se determin!: 
rá por los estudios técnicos de campo que se realicen de
manera unitaria en cada predio por la Delegación Agraria, 
con base en los de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría por regiones y en cada caso. Para estos estudios, se 
tomará en cuenta la capacidad forrajera necesaria para ~ 
alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivalente en
ganado menor, atendiendo los factores topográficos, clima 
tológicos y pluviométricos. 

Los Estudios señalados se confrontarán con los -
que haya proporcionado el solicitante y con base en todo
lo anterior. el Departamento de asuntos Agrarios y Coloni
zación formulará proyecto de acuerdo de inafectabilidad -
que someterá al e.Presidente de la República". 34 

La Dra. Marcha Chávez P. de Velázquez, en los co
mentarios que formula sobre el artículo antes 'tr.anscrit01-
señala, Antecedente: "Artículo 114 del C.A. 1 de 1942, que 
se consideró nuevo bajo ese Código, Artículo Qº. y 42 del 
REglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, de 23-
de septiembre de 1948. 

Comentario: La pequeña propiedad ganadera.se de~ 
terminará en io futuro con estudios para cada caso en Pª! 
tiaular, La determinación de la capacidad Torrajeria de -
los terrenos la hará el DAAC, por conducto de su Delega~ 
ción Agraria, y a fin de evitar que por ganadera se ent~ 
gue una superficie agrícola; este precepto establece un -
criterio eminentemente técnico para· 'hacer la determina- -
ción del coeficiente de agostadero. 

34 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en Día 
rio Oficial de 16 de Abril de 1971. 
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Correlación: Este precepto se relaciona con el ar 
t::tculo 261, que no permite que se clasifiquen como agost~ 
deros las bosques maderables" º35 

El Reglamenta de Inafectabilidad Agrícola y Gana
dera de 23 de septiembre de 1948, por su parte, reprodujo 
la disposición constitucional en su artículo 1º. inciso -
g). En efecto, este articulo reglamentario dispone: "Se -
entiende por pequeña propiedad la que no excede las si- -
guientes superficies: ••• g) Las necesarias para el soste~ 
nimiento de quinientas cabezas de ganado mayar o su equi
valente en menor, de acuerdo con la capacidad forrajera -
de los terrenos". 

Como se ve, la pequeña propiedad ganadera, a dif~ 
rencia de la pequeña propiedad agricola en explotación, ~ 
no tiene una extensión previamente deUmitada en la ley.
Su superficie debe determinarse en función de la capaci
dad forrajera de las tierras y en relación con la canti
dad de ganado normativamente señalada. Es necesario, en
tonces, precisar las cuest:i.ones relativas a~ capacidad f,2 
rrajera y equivalente de ganado. 

En términos generale.s, podríamos defin:Lr el con-
capto de capacidad forra,jera como el coeficiente de pro-
ductividad de un terreno en relación con las necesidades
alimenticias del ganado. 

El Reglamento estatuye, en su artículo 541 lo si
guiente; 11 La capacidad forrajera de un predio ganadero S! 
rá determinado tomando en cuenta el n6mero de cabezas de
ganado mayor o su equivalente en menor que pueda susten.:
tarse, de acuerdo con el coeficiente de agostadero señal~ 
do, para el mismo; entendiéndose como coeficiente de ago~ 
tadero la sxtensi6n necesaria y suficiente para que en la 
misma, una cabeza de ganado mayor pueda desarrollar en un 

35 Martha Clíávez P. de Velázquez, "Nueva Ley Federal de -
Reforma Agraria", comentada. 
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año la función zootécnica que le corresponde; sin tomar -
en cuenta la posible inversión de capitales que tiendan a 
mejorar los pastos ••• 1136 Conforme a esta misma dj.sposi-
ci6n reglamentaria, y a· J.o preceptuado por el artículo ..,.., 
1·17 del Código Agrario, el coeficiente de agostadero debe 
determinarse tomando en consideración los factores agroló 
gicos 1. hidtológicm~ y 91irna tológipqs,1. y e~p~c.ialmrnte .el:; 
número, ubicación y qapacidad de Jqs aguajes existentes. 

En cuanto a la equivalencia de ganado, la Ley col! 
sidera que una cabeza de ganado mayor de la especie vacu
na, equivale a cinco de cabezas de ganada menor1 y una de 

la especietequina a siete de ganado mayar. Esta equipara
ción se hace en funci6n de la capacid8.d alimenticia de ca 
da especie ganadera. 

La superficie inafectable no puede exceder, por -
disposiciún expresa de la Ley, de trescientas hectáreas -
en las tierras más fértiles y de cincuenta mil en las más 
estériles. TAles son los límites máximos de inafectabili 
dad, y en consecuencia, de la pequeña propiedad ganadera. 

3.-Decretos Concesión Temporales de Inafectabilidades Ga-
naderas. 

La figura jurídica, concesiones de inafectabili~ 
dad ganadera, desaparece al ser emitida la Nueva Ley Fede 
ral de Reforma Agraria, en la exposici6n de motivos que -
el c. Presidente de la República form01l6 al enviar el PIE 
yecto de Ley al Congreso señaló: "La Posesión ilegítima -
de grandes extensiones de tierras, de manera ostensible o 
simulada, no s6lo contradice la Reforma Agraria, sinoque 
su mera existencia propicia graves tensiones en el campo. 

En el Proyecta se supriman las concesiones de in~ 

36 Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, Pu
blicado en Diario Oficial el 9 de Octubre de 1948. 
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fectabilidad ganadera; únicamente se dispons 1 en los ar
tículos transitorios, que sus normas reguladoras continu~ 
rán vigentes hasta que concluya el término establecido en 
el decreto que la cre6. Es clara intención en esta mate~ · 
ria evitar que grandes predios sean dedicados extensiva
mente al pastoreo y, por el contrario, fomentar la exploJ; 
taci6n racional, técnica e intensiva de la ganadería: pa
ra ello se establecen las bases y se otorgan las garan- -
tías necesarias a las propiedades inafectables. Así, - -
pues, los terrenos de agostadero que por labor de sus pr.9, 
pietarios cambien su calidad y se dediquen en.todo o en par -te a la producción de forraje para el ganado de la fincay 
conservarán su inafectabilidad". 37 

Lo anterior resulta perfectamente natural y lógi
co i si se toma en cuenta que este tipo de concesiones se
habían creado en un momento histórico determinado con el
objeto de preservar la ganaderfo nacional y que las cond,;h 
ciones de esa etapa han sido superadas ya que la pequeña
propiedad ganadera inafectable, ha cumplido su misión y -

acrecentado nuestra riqueza pecuaria, siendo innacceso- -
rias este tipo de concesiones que tenían aspecto anti-e-,., 
constitucionales. Por lo que hace a las concesiones de -
inafectabilidad ganadera vigentes, a la fecha la Nueva -
Ley de Reforma Agraria en su artículo 5°0 transitorio es
tablece: 

"Las concesiones de inafectabilidad ganaderas vi
gente, autorizadas conforme a las disposiciones relativas 
del Código Agrario y el Reglamento respectivo, continua-
rán rigiéndose por dichas disposiciones hasta el término
del período por el que fueron concedidas; pero será tam-
bién causa de derogaci6n total de dichas concesiones, el
hecho que sus titulares siembre o permitan que se siembre-

37 Tomada de la exposición de motivos formulada por el C. 
Presidente de la República al enviar al Congreso su 
Proyecto, Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 



55 

en sus predios mariguana, amapola o cualquier otro sstup~ 
faciente. 

Las concesiones de inafectabilidad ganadera, de-~ 

ben estar inscritas durante el tiempo de su vigencia" .38 

En raz6n de lo dispuesto por el articulo antes ~ 
transcrito, las concesiones de inafsctabilidad ganadera ~ 
que a la fecha están vigentes, seguirán regulándose por~ 
lo dispuesto en el Código Agrario anterior, en sus artío~ 
:115 al, 126 y. por lo que dispone el Reglamento de Inafect.!::. 
bilidad Agrícola y Ganadera en sus capítulo 2ª. al 13. 

38 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en Di~ 
ria Oficial de 16 ds Abril ds 1971. 
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CAPITULO TERCERO 

INPFECTABILIDAD AGROPECUARIA, SU CREt 
CIDN, CONFORMACION JUAIDICA Y EL CA-
RACTER MIXTO DE LA MISMA. 
1.-La Nueva Ley de Reforma Agraria -

crea la Instituci6n de Inafectab1 
lidad Agropecuaria. 

2.~Conformaci6n Jurídica que el art1 
culada de la Ley de Reforma Agra
ria de esta nueva Institución. 

3.-Institución que asimila en ciertos 
casos a la Inafectabilidad Agric2 
la y a la Ganadera. 
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C A P I T U L O III 

"IN/\FECTABILIDAD AGROPECUARIA, SU CREACIDN, CONFOAMACION; 
JURIDICA Y EL CARACTEA MIXTO DE LA MISMA"º 

1.-La Nueva Ley de Reforma Agraria crea la Instituci6n de 
Inafectabilidad Agropecuaria. 

Después de casi 30 años de vigencia del C6digo ~ 
Agrario de 1942 era de vital importancia su Reforma y la
promulgaci6n de un nuevo ordenamiento en materia agraria, 
que viniera a suplir las deficiencias que aquel tenía y -
además que se adaptara a la nueva realidad de la Reforma
Agraria en México, consecuente a la etapa de desenvolví,.....:. 
miento de la misma. 

f:iaciér.idbse eco de esta necesidad, el Ejecutivo de .;.. 
la Uni6n, al er.iv11arsu Proyecto de Nueva Ley de Reforma -
Agraria al Congreso de la Unión, manifestó en los 3 pri~ 
ros párrafos de su exposición de motivos; "En la vasta CD!} 

sulta nacional realizada durante la última campaña políti 
ca para renovar los poderes federales, se advirtió una~ 
clara voluntad de renovación legislativa; a ellos precis~ 
mente,, da respuesta esta iniciativa de ley, que recoge -
las ideas y proposiciones de partes interesadas y de los
estudiosos de los problemas del campo. 

Después de casi tres decenios de vigencia del ac
tual Código Agrario y apreciadas algunas de sus impsrfec
cio nes juridicasp as! como el surgimiento de nuevos pro~ 
blemas que la anterior legislación no tuvo oportunidad de 
contemplar, es un imperativo social recoger las experien
cias acumuladas en la aplicación de la política agraria. 

En el instrumento jurídico que ahora se propone,
se reúnen dichas experiencias y se fortalece e impulsa ~ 
nuestra Reforma Agraria con apego a los pr.incipios del ar -tículo 27 Constitucional. En este precepto, se encuen;!.; -
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tran las directrices de justicia social que el constitu~ 
yente concibió para el desarrollo del país11 ,39 

Ahora bien, la pmmulgación de la Nueva Ley Fede
ral de Reforma Agraria, implica la desaparición de algu~ 
nas lnstj_tuciones que el Código Agrario tenía previstas,
la reforma de otras y la creación de nuevas Instituciones 
que se adaptan a las necesidades de una Reforma Agraria -
dinámica, ·entra las Instituciom1s de nueva creación está
la InafectabiJ.idad Agropecuaria:, que es precisamente el t~ 
ma central de esta Tesis, pero antes de concentrar nues~ 
tro estudio en ella, vamos a hacer un breve bosquejo de -
los principales aspectos de innovación, que presenta la -
Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo que hace a la Comisi6n agraria mixta, Ins
titución de vital importancia, desde los orígenes del De-· 

recho Agrario, nacido de la Revolución Mexicana, se ve -· 
fortalecida en la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria -
que a través de sus artículos 6°. y 12 Fracción IV, le iE! 
pone modalidades y le confiere atribuc:Lones qun impl:tcan
una inno1Jaci6n considerable, entre las obligaciones que -
le impon~, está la de que se rijan a través de un regla
mento interno y que manejan un presupuesto anual propor-
cionando en coordinación por el Gobierno Federal y los G,E. 
biernos Estatales, entre las nuevas atribuciones destaca
la que se confiere en la Fracci6n IV, del artículo 12 pa
ra resolver las controvercias que les sean planteadas so
bre bienes y Derechos Agrarios iJ esta atribución merece ~ 
más profundo análisis pero el mismo rebasa las metas de -
este estudio. 

Otra innovaci6n que establece la Nueva Ley Fade--

39 Transcripción párrafos 1, 2 y 3, Exposición da motivos, 
formulado por el c. Presidente de la República al en-7 

viar al Congreso su Proyecto~ Nueva Ley Federal de Re
forma Agraria. 
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ral de Reforma Agraria congruente con lo dispuesto por la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, es la de .,....~ 

otorgar atribuciones al Jefe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización, para qL1e intervenga en la plane!:l 
ción y desarrollo del ejido, ampliación de facultades que 
como más adelante veremos, es acorde a la pretensión de -
la Ley a que nos estamos refiriendo, de convertir al eji
do en una Empresa de explotación y producción rural, es.::..... 
tas atribuciones se encuentran contenidas en el artículo-
10 Fracciones VIII, IX y X. 

Con el objeto de activar la vida económica del -
ejido, en un ambiente de productividad y explotación de
mocrática, la Nueva Ley resalta la importancia de la Asa!!! 
blea General de E,jidatarios o en su caso comuneros, am- -
pliando y haciendo más concretas sus atribuciones y esta
bleciendo además 3 diferentes tipos de Asambleas que son: 
Ordinarias mensuales, Extraordinarias y de Balance y Pro
gramaci6n, según lo preves el artículo 27 de la Ley en ~ 
mención, el artículo 30 que se refiere concretamente a .::... 
las Asambleas Generalesde Balance y Programaci6n estable
ce lo siguiente: "Las Asambleas Generales de Balance y -
Programación serán convocadas al término de cada ciclo de 
producci6n o anualmente y tendrán por objeto informar a ~ 
la comunidad, los resultados de la organización, trabajo
y producci6n del período anterior, así como programar los 
pJ.azoB y financiamiento de los trabajos individuales, de
grupos o colectivos, que permitan el mejor e inmediato ~ 
aprovechamiento de los recursos naturales y humanos del~ 
núcleo agrario. 

A estas asambleas podrán asistir un representante 
de la De1egaci6n Agraria y.uno dela Institución Oficial qus
refaccione al ejido o comunidad. Podrán también asistir
asesores técnicos de las Dependencias oficiales relacian! 
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das con la producción y comercialización de los productos 
del campo". 40 

En relación con este artículo, la Dra. Martha Ch~ 
vez Padrón opina: "La Asamblea de balance y programaci6n
es una reunión estrechamente relacionada con la organiza
ción del ejido, su planeaci6n de actividades, sus activi
dades de producción y el estado económico del mismo. Re~ 
quiere convocatoria porque la fecha del fin de la produc
ción ejidal puede variar según lo que produzca y la zona
del país" En estas asambleas deberá estar presente un r~ 
presentante de la Delegación Agraria" • 41 

Con el objeto de evitar el casicazgo que en 
dio rural adquiere caract!3?".:t$t:i;\:P.? de suma gravedad, 
Nueva Ley Federal de Heforma Agraria a través de su 

el me -la-
artí-

culo 44, dicta medidas para limitar por una sola vez la -
posiblidad de reelección de los Miembros del comisariado
ejidal. 

Uno de los aspectos, que con mayor énfasis a tra
vés de tpdp su articulado establece la Nueva Ley Federal ...: 
de Reforma Agraria, es la proyección del ejido corno una -
Empresarura~, de explotación, productividad, comercializ~ 
ción e industrialización de sus productos, dictando medi
das que le reconocen personalidad juridica para organiza,r 
se en este sentido, proyectando la industria rura~, dicta.Q. 
do medidas para la comercialización y distribución de sus 
productos, p;reeviendo la posibilidad de que los ejidos es
tablezcan centrales de maquinaria, estableciendo que pue
dan constituirse los ejidos en Asociaciones, Cooperativas, 

40 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en Di!! 
ria Oficial de 16 de Abril de 197j, 

41 Martha Chávez Padrón. Ley Federal de Reforma Agraria -
comentada, pág. 42. 
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Sociedades, Uniones, Mutualidades u otros organismos semf!. 
jantes, en fin, sentando las bases para convertir el eji
do en una vigorosa Empresa de producción a diferentes ni~ 
veles que lleve esta actividad hasta sus últimas ~ ~ ~ -
consecuencias 1 e.n .cuanto a transformaci6n de productos 1 CE 
mercialización, y distribución, Los artículos que de una 
u otra manera se relacionan con este prop6sito son: 27, -
30, 3? Párrafo 1°., 47, 48, 119, 147 1 150, 156 1 157, 171, 
172 1 173, 177, 178, 179, 182 1 185, 186 y otros congruen.:.
tss todos con el propósito antes señalada. 

Como una medida necesaria a la consecución del fin 
señalado. con anterioridad y por lo que hace a su régimen 
de explotación~ la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria~
sienta las bases para que las ejidos existentes y los nuf!. 
vos centros que en lo futuro se vayan formando, opten por 
la explotación de carácter colectivo, ya sea agrupándose
diversos ejidos, ya sea adoptando este tipo de explota- -
ci6n un ejido en particular o inclusive un grupo parcial
de ejidatarios de un ejido determinado, las medidas en e~ 
te sentido se encuentran en los artículos 130, 135 al 141~ 

143 y 147. 

Se crea por la Nueva Ley, la unidad agrícola, in-: 
dustrial para la mujer, esta Institución está prevista ~ 
por los artículos 103 al 105 de la Nueva Ley Federal de -
Reforma Agraria y constituye una sabia medida que bien -
llevada rendirá óptimos frutos en el medio rural, y dará -
a la mujer campesina, un medio de mejoramiento moral, que 

le abrirá nuevas posibilidades en una existencia demasia
do dificil. 

La Nueva Ley Federal de Reforma Agraria acentúa -
las medidas proteccioniSté. ·. en favor de ejidatarios y co
munarios, imponiendo a diversos organismos obligaciones -
para que algunas de sus actividades las canalicen prefe-
rentemente en beneficio de este sector. 
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Se establece un nueva procedimiento en materia de 
suspensión y pr:i.vaci6n de Derechos Agrarios~ Por lo que
hace a la E;uspensión, el procedimiento a que se hace ref~ 
rencia es una creación de la Ley Federal de Reforma Agra
ria que tiene como fundamento lo establecido por el artí
culo 87 del prop:i.o ordenamiento y que está previsto por -
los artículos 420 9.1 425. 

En la privación da derechos, se establece un pro
cedimiento diferente al del Código Agrario de 1942, en el 
cual se da intervencj.ón a la com:Lsión agraria mixta, sie.D. 
do 8Ste, otro de lc:is aspectos en que se aumentan las atr,;b 
buciones de la misma, trata la Nueva L.sy de agilizar este 
t:lpo de procedimiento y además se ordena en forma clara -
que .se dé trámite simultátieo a la privación de derechos -
agrarioR y a la nueva adjudicación que le es consecuente, 
los art!culos 426 al 433 ss ocupan de ssta Institucióno 

Una :i.nn1J'.tar:ión qu·::i segurament;e ser~ motivo de es
tudio, es lo relativo al conf'l:l.cto :i.:iterno de los ejidos
y comunidades que establece una. innovación muy considera~ 
bl12. y que presenta dbersos aspectos, tanto de índole - -
constitucional en parti.cular y jurídico en gen8raJ. 1 como
de cará.cter eminentemente práctico. La Nueva Ley Federal 
de Reforma Agraria, en casos de conflicto sobre posssión
y disfrute de unidades individuales de dotaciún y sobre -
el goce de bienes comunales, crea das instancias, la pri
mera a ventilarse ante el comisad.ado ejidal del ndéleo -
respectivo y que la propia ley señala como :.i.nstancia de -
conciliación y la segunda que debe en caso de que no se -
obtenga ésta, llevarse a cabo ante la comisi6n agraria -
mixta, la que resolver~ en definitiva, siendo su resolu~ 
ción seg1jn mandato de J.a propia ley, irrevocable. 

Como se desprende de lo antes enaunciado, esta -
Instituci6n reviste características sumamente interesarh-



tes y que naturalmente se prestarán a controversia a dis 
tintos niveles, es de desearse que en la práctica· este~ 
procedimiento resulte ben~fico para resolver los conflic
tos ejidales internos, con serias dudas que en lo perso-
nal abriga, por considerar que no estuvo meditada sufiG'.
cientemente y adecuadamente planteada la Institución, a -
que en este párrafo hago referencia y en relación con le.
cual no se puede hacer un estudia m~s amplio, porque no -
es tema de la presente Tesis, lo relativo a la misma se -
encuentra P,revista en las artículos 434 a 440 de la Nueva
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo se dá mayor importancia al registro e.gr!! 
ria nacional, y la Nueva Ley sienta las bases para que e~ 
ta Oficina, perteneciente a la Dirección General de Dere
chas Agrarios tenga toda J.a importancia, que lo vital de
las funciones que tiene encomendada requieran, dedicando
ª esta Institución el Título primero del l'ibro 6º. de la -
Ley Federal de Reforma Agrariaa 

A más de todas las anteriores innovaciones, la~ 
Nueva Ley Federal de Reforma Agraria crea la INP.fECTABIL! 
DAD AGROPECUARIA, esta Institución es de vital importan
cia su proyección, y constituye desde luego uno de los a~ 
pactos de la Nueva Ley que merecen an~lisis, por las in-
novaciones de carácter legal que plantea, su proyección ~ 
en la producción rural y porque atentos a la evolución de 
la Ref arma Agrarü~ en ~xico, debemos entender que si el
ejido se proyecta en una Empresa de productividad rural,
la pequeña propiedad deberá hacerlo también y para ello,
es menester explotar en forma exhaustiva dicha pequeña ~ 
propiedad, en la exposición de motivos de la Nueva Ley a
que ya nos hemos referido, se señala: "Un titulo de la -
iniciativa está dedicado~a instituciones y preferencias -
económicas y sociales que apunten a la consecución de ob
jetivos más elevados en el campo. Algunas de ellas, ya -
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existen; otras conllevan una novedad o desenvuelven posi
bilidades latentes en el rrndio campesino. Todas, sin em
bargo, se inspiran en una vigorosa política gubernamental 
orientada a destinar mayores recursos públicos y privados 
al sector agropecuario. 

La Reforma Agraria en México acogió la pequeña -
propiedad y estableció su régimen legal. El Proyecto, en 
consecuencia, se guia básicamente por dos consideraciones: 
el apego a la extensión de tierra señalada por la Consti
tución y la necesidad de conservarla en explotación, Sa
tisfechos estos extremos, se otorga a la pequeña propia-
dad la seguridad jurídica que garantiza su conservación y 
explotación pacífica. 

En rigor, los mismos pr~nc~p~R§ deben regir para
los ejidos, las comunidades y las pequeñas proptedades, -
puesto que todos ellos se fundan, en su esencia~ en el C,!a 
rácter social que otorga a la propiedad territorial el ª! 
t!culo 27 Constitucional. De ahí que en el Proyecto, la
idea de explotación agropecuaria sea una de las fuentes -
inspiradoras de numerosas disposiciones. Cada vez que se 
ha definido un derecho 7 creado un estímulo o propuesto -
una sanción, el fondo de la decisión adoptada se encontr! 
rá en la hipótesis de un efectivo o nulo aprovechamiento
del predio, ya que de esta situación dependerá, en última 
instancia, que la riqueza pública, constituída por tie~ -
rras, bosques, aguas y, en general, todos los recursos na 
tuales, beneficien a la comunidad nacional y propugnen el 
desarrollo de las fuerzas productivas del país. 

La iniciativa tiende a fortalecer simultáneamente 
al ejido, a las comunidades y a la auténtica pequeña pro
piedad. Estas tres instituciones revolucionarias deben ~ 
gozar de cabal pro~ecci6n jurídica y del ap,oyq, ae~la.na-. 
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ción entera, para que en armónica convivencia alcancen -
los más altos niveles productivos" .42 

De lo que antes se transcribe, se desprende la i~ 
portancia que el Ejecutivo de la Unión dió a la creación
de la Inafectabilidad Agropecuaria, las posibilidades que 
dicha Institución apunta y en profundo interés que en el
medio rural ha despertado, ya que a la vez que es un me-
dio tutelar de la pequeña propiedad mixta o sea agrícola
Y ganadera, constituye un notable incentivo a la produc-
ci6n rurala 

2.-Conforrnaci6n Jurídica que el articulado de la Ley de -
Reforma Agraria de esta Nueva Institución~ 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su articulo-
258, crea la Institución Inafectabilidad Agropecuaria, el 
texto de dicha artículo a su letra dice: "El certificada
de Inafeotabilidad, a petición del interesado, podrá ser
agrícola, ganadero o agropecuario. 

El dltimo se otorgará a quienes integren unidades 
en que se combine la producci6n de plantas forrajeras con 
la ganadería, µna vez que se hubiese fijado la extensión
agrícola y la proporción correspondiente de tierras de ~ 
agostadero, de conformidad con el artículo 260& 

Los titulares de inafectabilidades ganaderas cu~ 
yas predios comprenda .. total o parcialmente terrenos sus
ceptibles de aprovechamiento agrícola y pretenden inte- -
grarlos a la producción de plantas forrajeras, podrán tra 
rnitar el certificado de inafectabilidad'agropecuaria. 

Cuando se trate de terrenos de agostadero que por 
trabajos de sus propietarios hayan cambiado la calidad de 

ll.2' 'tc:irriada dé la expoSic:Lón' 'de motivos formfulada par el C. 
Presidente de la República al enviar al Congreso su Pro 
yecto, Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 
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los mismos y se dediquen en todo o en parte a la produc-
ción del forraje, conservarán su calidad inafectable. 

En todo caso la producci6n agrícola deberá desti
narse exclusivamente para consumo del ganado de la finca; 
pero si·.11egara a demostrarse que se comercia con dicha -
producci6n en vez de aplicarla al fin señalado, la propi~ 
dad dejará de ser inafectable, se determinará la exten- -
sión de la pequeña propiedad exclusivamente agrícola y el 
resto se aplicará a la satisfacci6n de necesidades agra~ 
rias. 

No se considerará en este último caso, a quienes
conservando el ganado que señala · el certificado de ina~ 
fectabilidad agropecuario correspondiente, comercien con
los excedentes agrícolas del predio.43 

En el párrafo 2°. del artículo antes transcrito,
nos remite a el artículo 260 de la propia Ley, para los -
efectos de fijar la extensión agrícola y la proporci6n C.2, 
rrespondiente de tierras de agostadero, este artículo es
tá redactado en los términos siguientes: "Se considera
rán como terrenos de agostadero aquellos que por precipi
taci6n pluvial, topografía y calidad produzcan en forma -
natural o cultivada pastos que sirvan: para alimenta del -
ganado. 

Para los efectos de este artículo cuando una par
te de la unidad ganadera se dedique o pueda dedicarse en-
términos casteablss a la siembra de plantas forrajeras º.9. 
mo maíz, sorgo, soya y demás que señale el reglamento, p~ 
ra el sostenimiento exclusivo del ganado de la finca, esa 
superficie se considerará 1camo agrícola, en la proporci6n 
correspondiente; excepto en el caso de que se encuentre -

43 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en - -
Diario Oficial de 16 de Abril de 1971. 
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sembrada de pastos y el área total de la inafectabilidad
se completará con terrenos de agostadero. 

Los terrenos agrícolas se computarán conforme a -
las equivalencias establecidads en el artículo 250 y el -
resto del porcenü.1je de inafectabilidad por cubrir se ºº!!! 
pletará conforme a las normas establecidas para fijar la
propiedad ganadera. En este caso se expedirá certificado 
de inafectabilidad agropscuaria11 .44 

En relación con el artículo 258, la Dra. Mar.tha -
Chávez P. de Velázquez en la Ley Federal de Reforma Agra
ria comentada nos dice: "A fin de intensificar la prodL1c
ción pecuaria: se crea un nuevo tipo de Inafectabilidad -
que es la agropecuaria, cuando el propietario combina la
ganadería con la producci6n de plantas forrajeras. Exis
te la posibilidad de que los titulares de acuerdos de inE! 
fectabilidad ganadera que lo deseen y sus predios, tengan 
la posiblidad a que se refiere el oárrafo 2°. del artícu
lo 260 y puedan cambiar su acuerdo ;:ior otro de inafectab,?; 
lidad agropecuaria. La producci6n Forre:..~era en los cert,! 
ficados de inafectabilldad agropecum'if, deberá destinarse 
al consumo del ganado que se sus'terite sobre el predio; ':'". -
pues en caso contrario, el predio se considerará como~.
agrícola y se estará a lo dispuesto por la fracción III -
del artículo 418".45 

Y por lo que hace al artículo 260, la propia Dra. 
en la Obra antes citada señala: "Este precepto determina 
lo que debe considerarse corno terreno de agostadero que,
en forma natural cultivada, tenga pastos; y expresa clar~ 
mente que cuando se siembran plantas forrajeras, dicha S,!¿ 

. " 

44 Nuev13 Ley:.Federal de Reforma ~graria, Publicada en Di,!: 
ria Oficial de 16 de Abril de 1971. 

45 Martha Chávez P. de Velázquez, Ley Federal de Reforma.
Agraria» p,~g. 186 
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perficie se considerará agrícola, la cual se computar~ ca 
mo tal para los efectos de las equivalencias y para que -
el certificado que se expida sea agropecuario11 •

46 

En el párrafo 1°, del artículo 258, cuando se es
tablece que el interesado prJdrá solicitar certificadtiJ de -
inafectabilidad agrícola~ Ganadero o Agropecuario, la po
sibilidad que la Ley está otorgando al peticionario, nat,!;!. 
ralments estará acondicionado al tipo de propiedad que d~ 
tente, ya que sería absurdo que una persona que fuera pr.9. 
pietaria de Lm terreno con características netamente agr.f 
calas pudierr.l solicitar un certificado ganadero Y vicever: 
sa. 

El párrafo 2°. especifica claramente que el cert,,;h 
ficado de Inafectabilidad AgrapecLtaria, deberá otorgarse~ 
a aquellas unidades en las que se combina la producci6n -
de plantas forrajeras con la ganadería, debiendo entender: 
de como tales 1 el maíz, sor!:JO, soya y demás, pero de nin
guna manara los pastos, sr.~gún más Rcielante explicaremos. 

Posteriormentr::.J el propia artículo establece que -
los titulares de Inafe1ctabilidades ganaderas que preten-
den integrar los terrenos a la producción de plantas fo
rrajeras, podrán tramitar certificado de Inafectabilidad
Agropecuaria, al referirse exclusivamente a los titulares 
de inafectabilidad ganadera, al parecer el Legislador pr~ 
tendi6 eliminar las posiblidades de que pequeñas propied,!;! 
des agr:!cólas pudieran convertirse en agropecuarias, lo -
cual es contrario al espiritu de la Institución que tien
de a aumentar la productividad sn el campo y al impulso -
de la pecuaria nacional, por lo que consideramos que tan
to tina propiedad ganadera puede a petición del interesado, 
convertirse en agropecuaria, como una propiedad agrícola-

46 Obra citada, pág. 188. 
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puede en los casos ~n que su pequeña propiedad reúna las
características necesarias, solicitar su transformaci6n a 
agropecuaria. 

Por último, el artículo 258 establece la exigen-
cia de que la producción agrícola obtenida en una pequeña 
Inafectabilidad agropecuaria, debe destinarse exclusiva~ 
mente para el consumo del ganado y que si se demuestra ~ 
que se comercia con la misma, se determinará exclus ivamen 
te la extensión de la pequeña propiedad agrícola, pero el 
propio ordenamiento en su último párrafo hace una salve+:.!
dad, en el sentido de que si el propietario conserva el ~ 
ganado que señale en el certificado de inafectabilidad -
agropecuaria, podrá comerciar J.os excedentes agrícolas -
del predio, lo que resulta obvio y además es congruente -
con el anhelo que anima al legislador ya que si el peque
ño propietario, una vez satisfechas las necesidades cis -
consumo de su ganado, no pudiera vender SLI producción - -
agr;tcpJ.a excedente, le resultaria absolutamente anti-eco
n6mioo y no representaría para ~1 ningún estimulo esta ~ 
nueva Institución. 

Por lo que hace al artículo 260 1 después de defi
nir los que deben considerarse corno terrenos de agostade
ro, o sea aquéllos que por precipitaci6n pluvial, topo
grafía y calidad, produzcan en forms. natural y cultivadou 
pastos que sirvan para alimento de ganado 7 agrega en su -
párrafo 2°. que cuando una parte de una unidad ganadera -
pueda dedicarse en términos costeables a la siembra de ~ 
plantas forrajeras, esa superficie se considerará como~· 
agrícola, haciendo la salvedad en cuando a plantas forra
jeras en lo referente a pastos~ congruente esta excepción 
con la Fracción V del artículo 5°. del Hsglamsnto de Ina
fectabilidades que establece que si la producción forraj§, 
ra de algunas tierras» es reforzada con siembra de pas~ 
tos, ésta no la excluye en la clase de agostadero, poste-
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r~orm,ente el propia articulo 260, señala que la forma en
que se debe determinar la extensión de la pequeña propie
dad agropecuaria, indicando que los terrenos agrícolas se 
computarán de acuerda con las equivalencias establecidas
por el artículo 250, y el resto de los terrenos o sea los 
que no sean susceptibles de explotaci6n agrícola, se debe 
rán computar conforme a las normas establecidas para la -
Inafectabilidad Ganadera. 

3.-Institución que simila er.i1ciertos casos a la Inafectabi 
lidad Agrícola y a la Ganadera. 

Como se desprende del análisis de los artículos -
que estructura la Inafectabilidad Agropecuaria, estas es
una Institución de carácter mixto que asimila en una sola 
a la Inafectabilidad Agrícola y a la Ganadera, ésta asimi 
laci6n tiene un presupuesto fundamental y es el de que el 
predio tenga terrenos susceptibles de explotación agríco
la y terrenos que pueden dedicarse exclusivamente para ri 
nes pecuarios. 

En el caso de una pequeña propiedad, cuyas carac
terísticas sean eminentemente agrícolas y como consecuen
cia, la explotación de este tipo debe rendir buenos fru-
tos y sea benéfico para la zona en que se desarrolla, de
ninguna manera se podrá aceptar a la luz de la Nueva Ley
F ederal de Reforma Agraria, que estos terrenos pretenden
clasificarse en parte como ganaderos, puesto que ello - -
afectaría a la satisfacción de necesidades agrarias, que
se verían menoscabadetr1, al aumentarse la extensión de la
propiedad delimitada como inafectable, al otorgársela a -
terrenos propicios para la agricultura, beneficios que s,2 
lo se otorgan a extensiones de terrenos que por sus cond! 
ciones naturales deben ser dedicadas a la ganad~ría. 

En el otro extremo no seria aconsejable desde el
punto de vista económico, el que terrenos que na son sus-
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ceptible de explotarse para fines agrícolas, se preten~i!!:!, 

ran destinar a este fin, puesta que resultaría contrario
ª los intereses del pequeño propietario y al desarrollo -
de la pecuaria. 

Previas las consideraciones que anteceden, pode-
mas definir la Inafectabilidad Agropecuaria de la siguie~ 
te manera: 

Definición: Es la Institución Jurídica a través ~ 
de la cual, la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, de...;., 
clara que son inafectables para fines agrarios, las pro~ 
piedades que integren unidad en que se combina - la pro~ 
ducci6n de plantas forrajeras con la ·Ganadería y cuya ex
tensión se computará, por lo que hace a los terrenos agri 
colas conforme a las equivalencias que establece la Cons
titución política de los Estados Unidos Mexicanos y el ~ 
resto del porcentaje de Inafectabilidad por cubrir, con-
forme a las normas que la propia Constitución fije para -
la propiedad Ganadera. 
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CAPITULO CUARTO 

EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIOAD 

1.- Naturaleza y valor jurídico~ 
del certificado de inafectab.!, 
lidad. 

2.- Tramitación del certificado -
de inafectabilidad. 

3.- Innovaciones que en esta mat~ 
ria ofrece la nueva Ley Fede
ral de Reforma Agraria. 

4.- El juicio de amparo y el cer
tificado de inafectabilidad. 

5.- Funestas consecuencias de la
exigibilidad del certificado
de inafectabilidad. 

6.- Necesidad apremiante de refor 
mas legislativas. 
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CAPITULO IV 

" EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 11 
.. 

En los capítulos que preceden, ha quedado deter: 
minado que existen de conformidad con la Constituci6n ~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Nueva Ley
Federal de Reforma Agraria, 3 diversos tipos de Inafec~ 
bilidades: La Inafectabilidad Agrícola, la Ganadera y la 
Agropecuaria, para hacer más efectiva su proteoci6n, se
creó el Certificado de Inafectabilidad, como consecuen~ 
cia y siguiendo el orden de ideas que hemos obedecido' -
trataremos de hacer un análisis de la Naturaleza Jurídi
ca de los Certificados de Inafectabilidad, el Maestro ~ 
Mendieta y NQñez nos dice: 

"El Certificado de Inafectabilidad, en un prin
cipio, careció de mayor efectividad, ya que no impedía -
la afectaci6n de las tierras que trataba de amparar; en
el C6digo vigente, en sus artículos 294 y 33 Fracción V, 
establece el procedimiento de su expedición por el Pre""
sidente de la Aepóblica, previo Acuerdo Presidencial de
Inafectabilidad, su inscripción en el ffiegistro Agrario -
Nacional y su Publicación del acuerdo en el Diario Ofi -
cial de la Federación y en el Periódico Oficial de la -
Entidad donde están ubicadas las tierras que se declaran 
inafectables11 .47 

Pero a partir de la Reforma Constitucional de -
12 de Enero de 1947, la posesi6n del Certificado de Ina
fectabilidad se convierte en la Condictio sine qua non,
indispensables para que el pequeño propietario pueda Prs!, 
mover el Juicio de amparo, contra las resoluciones del -
Ejecutivo Federal que afecten sus derechos. 

Siendo en realidad letra muerta las disposicio
nes legales a través de las cuales se pretende hacer ---

47 Lucio Mendieta Núñez, op. cit., Pag~ 231, 1946. 
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funcionar las responsabilidades en que incurren los fun
cionarios y empleados que afecten la pequeña propiedad -
el estudio del certificada de inafectabilidad tiene un -
gran interés, dado que s61o por medio de la posesión del 
mismo, el pequeño propietario tendrá a su alcance el - -
control jurisdiccional de las resoluciones presidencia.
les que ilegalmente afecten sus tierras. 

No obstante lo anterior, el documento que ocupa 
nuestra atenci6n no está eficfentem'ente r:eglanientado en la 
Legislaci6n Agraria; ni doctrina ni jurisprudencia han ~ 
indagado con acuciosidad acerc:a del problema de su valor 
legal; poco o nada se ha investigado sobre su naturale~ 
za jurídica y sobre la del derecho que su tenencia ori
n:ine ... 

Tampoco se ha especulada sobre su valor pré.•:ti
ca, es decir, sobre su eficacia en el cumplimiento de -
la funci6n que le fue asignada por el legislador. Todo -
ello no tiene ninguna justificaci6n, menos aún, cuando ~ 
sn virtud de la Reforma Constituaional aludida, se le ~ 
otorg6 una importancia de enorme trascendencia, 

Trataremos, en la escasa medida que la permiten 
nuestras pasibilidades, de despejar tales inc6gnitas en
la mejor forma pasible; seguramente incurriremos en errE 
res, por lo que de antemana solicitamos benévola compre~ 
sión. 

l.,- Mature:leza y valar Jurídico del Certificada de Ina
fectabilidad, 

Es preciso~ antes de adentrarnos al estudio de
la naturaleza y valor legal del Certificada de Inafecta
bilidad, conocer previamente la funci6n que le correspo!J. 
de, can el fin de estar en condiciones de determinar las 
~1;1estiones planteadas.· 
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Sin duda alguna, ante la conveniencia de auten
tificar toda pequeña propiedad, el legislador ide6 como
media a través del cual se comprobaría ante las Autorid~ 
des Agrarias correspondientes, que un predio rústico de
terminado reune los requisitos que la ley señala para ~ 
que pueda considerarse como pequeña propiedad, el Certi
ficado de Inafectabilidad. 

Asi pues, entendemos por tal, el documento de -
carácter p~blico expedido por el Presidente de la Repó
blica, publicado en el Diario Oficial de la Federación e 
inscrito en el Registro Agrario Nacional, que sirve para 
acreditar que una extensión territorial dada, reúne las
requisitos que la ley señala para que pueda ser conside
rada como pequeña propiedad. 

Atendiendo a la funci6n atribuida al documenta·
que analizamos~ es natural que el mismo tenga un ¡;:;c¡rácA.,\

ter meramente declarativoc En efectoj la Constitución -
en la Fracci6n XV del articulo 27, consigna la extensión 
dentro de la cual se circuscribirá la pequeña propiedad
agricola t seg~n las diferentes clases de tierra de que -
se componga; asimismo, señala la de la pequeña propiedad 
ganadera de acuerdo con los distintos tipos de ganado de 
que se tratea Es asi, como la misma Ley Supperna, detel"'-' 
mina ambas especies de pequeña propiedad, de tal modo -
que en cada caso concreto~ un predio rústico ostentará -
esa calidad, en la medida en que su situación particular 
coincida con los supuestas normativos que establece el p 
precepto citadoa No obstante que al Presidente de la ~ 
República es a quien compete decidir sobre esa adecua- -
ción, tal decisi6n importa un acta administrativo que -
consiste en la declaración de que un caso concreto se ~ 
adecOa a la situación abstracta prevista en la norma; -
de ahi que el Certificado de Inafectabilidad, documento
en el cual se hace constar dicha decisión, na sea cons-
ti tutivo de la pequeña propiedad, sino declarativo de -
ésta. 
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te, todo ello para evitar trámites infructuosos en per-
juicio de los propios campesinos. 

Considerando que los escrito en los párrafos que~ 
anteceden, constituye la esencia misma de la razón de ser 
del Certificado de Inafectabilidad, toda vez que, el con
junto de principios y normas de orden constitucional me~ 
diante los cuales se trata de resolver el problema agra~ 
ria, se traducen en garantías individuales y sociales te~ 
dientes asegurar tal sistema, primordialmente frente a ~ 
las autoridades del Estado. En consecuencia, esos princ1 
píos y normas de que hablamos, tienen validez por si mis
mos, es decir, su eficacia para la clase campesina a la -
que se destinan, no va a depender de la voluntad de nin-
gún funcionario pablico, quien en todo caso, tiene el de
ber de ajustar su actuación a lo que en ellos se ordena, 

Analizando el contenido literal del Certificado -
de Inafectabilidad se constata nuestra exposición; ya que 
éste en su parte posterior, dice: "Este Certificado podrá 
transmitirse con todas sus consecuencias legales a quien
lícitamente adquiera la propiedad por él amparada, y su ~ 
nuevo poseedor podrá tener o adquirir extensiones aoicio
nales, declaradas inafectables a no, siempre que la super 
ficie total de ello.s, sumada a la amparada por este cert,! 
ficado, se mantenga dentro de los límites que fija la ley 
a la propiedad inafectable. Los excedentes de dicho lím,! 
te estarán sujetos a afectaciones agrarias, aún cuando e~ 
tuvieren amparados por Certificados de Inafectabilidad". 

Lo anterior nos comprueba, que si del Certificado 
de Inafectabilidad derivara directamente el derecho p~ 
ra su poseedor de que se respetasen las tierras a que - -
aquél se refiere, una persona estaría en posibilidades de 
adquirir predios amparados también por tal documento, sin 
que legalmente pudiesen afectarse; efecto legal que sería 
perfectamente lógico, más aún cuan - - - - - - - - -



do sabemos que aquél se expide no a favor de persona 
determinada, si no de un predio róstico determinado. 

?8 

Precisamente por no derivar en forma directa 
del Certificado de Inafectabilidad, el derecho de que -
sea respetada una pequeña propiedad, es por lo que aquél 
siempre está en relación tanto con el predio corno con su 
posedor; en tal virtud, cuando éste Qltimo pierda su ca
lidad de pequeño propietario, al adquirir tierras que en 
su conjunto excedan de los limites señalados a la propi~ 
dad inafectable, los excedentes quedarán sujetos a afec
taciones agrarias, aunque estéñ':también amparados por -
certificados de Inafectabilidad. 

Esa función que corresponde al documento que -
estudiamos, misma que hemos tratado de destacar en los -
párrafos que anteceden, asi como su naturaleza, alcance
legal y valor práctico, no están suficientemente delimi
tados y menos aón reglamentados en nuestra legislación -
agraria¡ por tal motivo se le concede actualmente un va
lor y carácter legal totalmente diferentes a los señala
dos. 

En efecto, el último párrafo de la fracción XIV 
del articulo 27 Constitucional, dispone que "los dueñbs
y poseedores de predios agricolas o ganadero~, en explo
tación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se ex 
pida, Certificado de Inafectabilidad~ podrán promover ~ 
el Juicio de Amparo contra la privación o afectación 
agraria ilegales de sus tierras o aguas. 48 Con base en
el párrafo transcrito de la fracción correspondiente al
precepto citado, se otorga al Certificado de Inafectabi-

48 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Editorial Porrua, s. A., Cuadragésima Séptima Edición 
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lidad 1 un carácter constitutivo; ya que al hacer del - -
mismo el documento indispensable para que el pequeño pr~ 
pietario pueda interponer el juicio de garantias, con-
tra la privación o afectación agraria ilegales de sus ~ 
tierras o aguas, se hace nacer del mismo una situación -
juridica independiente, a través de la cual se crea el -
derecho para el sujeto de la misma, que se le respete la 
propiedad rústica amparada por aquel. 

Es evidente que la disposici6n legal Et que hac~ 
mas referenciau está en contradicción con lo que en otra. 
parte dispone la propia Constitución, la que como hemos
visto, consagra como una de las directrices que susten-
tan la Reforma Agraria 5 la protección y desarrollo de la 
pequeña propiedad. Naturalmente que dos normas juridi~ 
cas contradictorias entre si, no pueden ser ambas váli-
das¡ en tal virtud nos inclinamos en favor de la antes -· 
mencionada~ toda vez que tal fue el espíritu del Consti
tuyehte de Querétaro. 

Ese carácter constitutivo que absurdamente se -
ha atribuido al Certificado de Inafectabilidad, hace ne
gatoria la garantía de respeto de que constitucionalmen
te goza la pequeña propiedad~ además de conferir a la ...
voluntad del Presidente de la República, la facultad ex
clusiva y arbitraria de crear o no ese derecha, dado que 
a dicho funcionaria le corresponde decidir acerca de la
expedici6n del documento en cuestión. 

2.- Tramitaoión del Certificado de Inafectabilidad. 

Los artículos 353 y 354, establecen en forma 
genérica el procedimiento a seguir para obtener un Cert,i 
ficado de Inafectabilidad, en otro punto de este capitu
lo, nos ocuparemos de las innovaciones que dichos arti-
culos presentan en esta materia, ocupándonos por el ~o-
mento de determinar el trámite de Certificado de Inafec-
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tabilidad, que está previsto por el Reglamento de InafeE 
tabilidad Agrícola y Ganadera, para posteriormente en--
trar en estudio de los articulas que ya se citan de la -
Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 

A.- Solicitudes Individuales de Inafectabilidad 
Agrícola.- La Solicitud se presenta ante el Jefe del De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, por con..:.. 
dueto de la Delegaci6n Agraria que corresponda en la - -
Entidad Federativa de que se trate, debiendo contener -
los siguientes datas: nombre, nacionalidad y domicilio -
del solicitantes, nombre y µbicación del predio, superf! 
cie, clase de tierra, informe sobre los antecedentes de
propiedad y el tipo de explotación a la que se dedica -
el predio. 

Deberán acompañarse a la soli9itud las documen- ~ 

tos que acreditan al solicitante, El titulo de propiedad • 
y el plano del predio, tratándose de extranjeros, tam -
bién se deberán exhibir los documentos que acrediten su
estancia legal en el país y la autorizaci6n para adqui ...... 
rir tierras. 

Presentada la solicitud, la Delegaci6n Agraria
debe dar aviso de la iniciaci6n del expediente a la Di-
rección de Planeación, con copias para el Vocal Consul-
tivo, la Dirección General de Inafectabilidad Agraria, 
la Comisión Agraria Mixta y el solicitante. 

Tratándose de predios que se han estudiado, con 
anterioridad, con motivo de un informe reglamentario ºº!! 
cerniente al trámite de dotación de tierras en segunda -
instancia, la Delegación Agraria deberá emitir su opi ... :'....:. 
nión acerca de la procedencia o improcedencia de la so-
licitud de Inafectabilidad. 

En el casa de predios que no se encuentran en -
la situación anterior, la Delegación Agraria comisionaré 
a un ingeniero que se encargará de realizar una inspecc-
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ción para los fines siguientes: 

a),- Verificar las colindancias y linderos del
terreno1 comparándose los titulas de propiedad, constan
cias de posesión, con los datos proporcionados en el pl~ 
no por la persona interesada¡ 

b),- Comprobar si el plano del predio reune los 
requisitos del articulo 22 del Reglamento de Inafectabi
lidad Agrícola y Ganadera; 

c),- Confirmar la clase de tierra; 

d).- Comprobar el tipo de explotación a que se
dedica el predio; y 

e).- Aportar cualesquiera otros datos que se e~ 
timen de utilidad para resolver el caso 1 ';ten:Lsnelo eh~·-.~; ·' 
cuenta que el comisionado incurrirá en responSc:tbilidad -
al proporcionar datos falsos, o el ocultar hechos que -
origienen la negación y otorgamiento de inafectabilidad
ilegalmen te D 

La Delegación, con base en la documentación pr~ 
sentada y en los datos a que antes hicimos mención, for
mulará su ppinión que consistirán en lo siguiente: 

"' 
a),- Informe sobre los documentos aportados por 

el solicitan te; · 

b),- Análisis del problema agrario para saber -
si el predio ha sido o podrá ser afectada¡ 

c),- Señalamiento de linderos y colindanci~s¡ 

d).- Clasificación de tierras y equivalencias,
verificando que se trata t!e una pequeña··
propiedad¡ y 
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e).- Fundamento legal de la opinión, ya sea con 
cediendo o negando la Inafectabilidad. 

Integrado el expr:3diente con el informe de la -

inspscci6n y la opinión del de1egado agrario, se remite
el original y el duplicado a la Dirección General de - -

Inafectabilidad Agrícola )' Ganadera¡ asimismo, ss envían 
copias 1:121 oficio da remisi.6n a las Oficinas a las que -
se dio aviso de la iniciación. 

Hecho· lo anterior, La Dirección General de Ina
fectabilidad Agraria formula dic:tamen, proyecto de acuer: 

do presiil2nr::il::l l :Y., ", ~ ~- · .. "",: d Gc.ci.::U'ic:::do de Ina ... -
fectabilidad. Estos .Jos últimos dor,umentos después de -
ser aprobadoa po:r el Cuerpo Consultivo Agrario, se lle
van a firma del Presid~mte de la República, del Jefe y -

del Secretario General del Departamento Agrario, Firmado 
el acue1'cio se remite para su publicación al Diario Ofi
cial de la Federación, y cumplimentarlo que sea éste requ,!. 
sitot se turna al Registrn Agrario Ne1cional para la ins
cripción del acuerdo presidencial y del Certificado de -
Inafectabilidad correspondiente. 

B.- Solicitl1des de Inafectabilidad Ganadera· en
cuanto a la Pequeña Propiedad se refiere.- La tramita.;;-
ci6n de ésta clase de solicitudes, está sujeta al mismo
procedimiento que se sigue tratándose de la inafeotabili 
dad agrícola; sin embargo• cabe apuntar los siguientes.
datos: 

Las Inafectabilidades para pequeñas Propiedades 
Ganaderas, sólo se otorgan a los predios que estén dedi• 
cadas a la producción, crianza~ engorda o mej,or6!rtd:ento -
de: 

a).- Ganado Mayor, de las especias bovina o - -
equina asnal y mular; 

B) ~- Ganado Mayor~ de las especies ovina~ capr.:!:, 
na, y porcina o 
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La solicitud debe reunir como condiciones que~ 
las tierras están dedicadas a la ganadería, que la nego
ciación ganadera constituye una unidad bajo dirección -
única y que tanto terrenos como semovientes pertenezcan
al solicitante, ya sea como propietario a poseedor, con
seis meses anteriores a la presentación de la solicitudg 

Finalmente, a la solicitud se acompañarán raos ,;_ 
constancias expediadas por la Autoridad Municipe1l; una -
que acreldite la antigüedad de la explotaci6n, y la otra, 
la figura y registro de la marca empleada para el ganado 

Para terminar? cabe recordar, como hicimos no
tar en la parte relativa del capítulo que nos ocupa, que 
el Certificado de Inafectsbilidad se trasmite con todas
sus cnn;:,ecuettcias legales a quien legítimamente adquiera 

la propiedad de la fracci6n territorial por él arnaparada 

CQ- Por lo que fhace a la tramitaci6n de los Cer: 

tificados de Inafectabilidad Agropecuaria, el Reglamento 
de Inafectabilidad Agr1cola y Ganadera de 1948 a que - -
hemos venido haciendo referencia, al señalar el trámite
para la obtenci6n del Certificado de Inafectabilidad, n~ 
turalmeote no prevee su tramitación porque este tipo de
Inafectabilidad$ como há. quedado debidamente asentado -
es creación de la Nueva Ley Federal de Reforma Agra.ria,
no obstante consideramos que en tanto se expida un - -
Nuevo Reglamento acorde a la Legislaci6n actual, que en
ma t:eria de Inafectabilidad establece la citada ley, se -
podrá aplicar el procedimiento establecido por dicho Re
g .lamento en lo que no se oponga a las nuevas disposicio
nes, estando por lo que se refiere a los terrenos Agri--
colas, a lo establecido para las Inafectabilidades Agrí~ 
colas y en los" t'e1'rot10s Ganaderos·; a lo establscido pa:ra ... 
las Ir¡afectabilídades Ganaderas, haciéndose trabajos mix;:tJps 
stibre el terrE::no v llenúndose los requisitos y el jJrocedimien 

, -
to~. en formf.l también mixta, has·ta la obtsnci6n'del Certif::i;.car:io 
tle Inafectabil:i.dod f\grJJpecuario, que· corno ya· hemos seña
lado, tiene tambiéh un carácter mixto. 
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La solicitud debe reunir como condiciones que~ 
las tierras están dedicadas a la ganadería, que la nego
ciación ganadera constituye una unidad bajo dirección -
única y que tanto terrenos como semovientes pertenezcan
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el Certificado de Inafoctabilidad se trasmite con todas
sus corn:iecue11cias legales a quien legítimamente adquiera 
la propiedad de la fracci6n territorial por 81 arnaparada 

Ca- Por lo que fuace a la tramit.ación de los Ce~ 
tificados de Inafectabilidad Agropecuaria• el Reglamento 
de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera de 1948 a que - -
hemos yenido haciendo referencia, al señalar el trámite
para la obtenci6n del Certificado de Inafectabilidad, n~ 
turalmer,ite no preves su trami taci6n porque este tipo de
Ina fectabilidads como ha quedado debidamente asentado -
es creación de la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria,
no obstante consideramos que en tanto se expida un - -
Nuevo Reglamento acorde a la Legislación actual, que en
matePia de Inafectabilidad establece la citada ley, se -
podrá aplicar el procedimiento establecido por dicho Re
glamento en lo que no se oponga a las nuevas disposicio
nes, estando por lo que se refiere a los terrenos Agri--
colas~ a lo establecido para las Inafectabilidades Agri
;colas y en los· te-:r-ronos Ganadaros·i· a lo·establec±do p·ara· .... 
las Ir¡afecta:bilidades Gar1aderas ·, haciéndose trabajos mix::ti~s 
só.bre el terreno y llenúndose los requisitos y al procadimie_Q 
to~. en forma también rnixtL"l. 1 hasta la obteridión'del Cetti:E~c~?o 
de InafectabUido.d l\gropecuario, que· como ya ·hemos seña
lo.do 1 tiene t.Rmbtén un carácter mixto" 

____ .,..,._, · · mr 7 . St' ..,, .. 
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ne también un carácter mixto. 

3o- Innovaciones que en esta Materiap ofrece la Nueva ~ 
'. : Ley Federal de Reforma Agraria. 

En materia de Inafectabilidad, como ya hemos 8§_ 
tablecido, la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, crea 
la Inafectabilidad Agropecuaria pero además incluye al-
gunas innovaciones que influirán definitivamente en lo -
relativo a los Certificados de Inafectabilidad, ensegui
da trataremos de comentarlos. 

1.- El articulo So, de la Ley en mención, elim! 
na entre lo que debe considerarse como Resoluciones - -
Presidenciales definitivas en materia Agraria, el recon.e, 
cimiento o ubicación de la propiedad Inafectable como -
lo tenía establecido el Código Agrario anterior a través 
de su artículo 33 Fracción 5o., 

Desde el ~.punto de vista jurídico, esta supre
ción es razonable, en virtud de que el reconocimiento o
ubicaci6n de la pequeña propiedad no tiene las caracte-
risticas de una resoluci6n, tratándose únicamente de un
acto declarativo a través del cual el Ejecutivo de la -
Unión, reconoce una situación ya existente¡ el reconoci
miento de la pequeña propiedad, no es un acta constitu-
tivop de la misma, sino la simple declaración de recono
cimiento de que ~sta existe, siendo por consecuencia un
acto puramente declarativa. 

Por otra parte, y aón cuando como en este mismo 
punto veremos, en la Nueva Ley, se dá intervención a los 
nOcleos de población ubicados dentro del radio de acci6n 
de los 7 kilómetros y a los propietarios colindantes, -., 

ésta intervención no tiene el carácter de contenciosa --
Y mal se podría dictar una resoluci6n, cuando no existe
la contienda, par lo que debemos concl~ir, que se trata-
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simplemente de Lm a.eta declarativo. 

Ern::ierra desgraciadamente otro aspecto que en .:... 
la práctica puede ser funesto y que afecta medularmente-
a la pequeña propiedad, y es el de que al restarle al c.onE_ 
cimiento de la pequeña propiedad la fuerza de resoluci6n 
pres:i.dencial definitiva, ello se prestará a que se' trata 
de vulnerfü' la m:i.ama, por consideror que el reconoci.mj.e!} 
to de que una propiedad es Inafectable, no tiene las ca
racterísticas de definitiva. 

2o- Por su parte el articulo 354 de la Nueva -
Ley Federal de Reforma Agraria, que establece la forma -
de iniciación de un expediente para: la obtenc~ón del -
Certificado de Inafect.abilidad y textualmente dice: 

"Los dueños de predios que conforme a esta Ley
sean inafectables, podrán solicitar la expedici6n del -
Certificado de Inafectabilidad correspondiente. La sol_:!; 
citud se presentará ante el Delegado Agrario con los -
documentos conducentes: dentro de los diez días siguien
tes, el Delegado mandará inspeccionar el predio para el
efecto de eomprobar le veracidad dr:i las pruebas aportadas 
y especialmente la circt.instancifl de que la propiedad - -
está en explotaci6n. T:tanscurrido el, plazo, citará a -
los nócleos agrarios ubicados dentro del radio legal de
afectaci6n y a los propietarios colindantes de la finca, 
para que en un plazo de veinte días exponga lo que a su 
derecho corn1enga, 

Con los documentos y alegatos presentados en
el plazo indicado, formará un expediente que remitirá
con su opinión, al Departamento de Asuntos Agrarios y
Colonizaci6n, dentro de los quince días siguientes, ~ 
para que se realicen los tr~mites a que se refiere el
articulo 353". 49 

49 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en 
Diario Oficial de 16 de Abril de 1971. 



86 

Como se verá del análisis del este articulio o
frece las siguientes innovaciones. 

a).- Se impone a la Delegación, la obligación -
de comprobar que la propiedad solicitante se encuentre
en explotación, obligación que resulta congruente con el 
espiritu de la Legislaci15n Agraria. 

b ).- Una segunda innovación la es, la obliga
ción de ci ti:ir fi. los n(tcleos agrarios que se encuentren -
dentro del radio de afec"i:aci6n de los 7 kilómetros y a -
los propieta:c:i..os colindantes a la finca, que esté solici 
tanda la Inafeotabilidad. 

La anterior innovación nos parece artifiosa y -
contraria a la economía procesal tan urgente en materia
de tramitaci6n de Inafectabilidades, además esta innova
ci6n prop:i.cian~ qLls los núcleos a los que por manda to de 
Lay se de intervenci6n, se opongan en un momento dado -
a las solicitudes de Inafectab:Llidad, tenga o n6 rdz6n
parn ello, lo que desde el punto de visi:a legal es inne
cesario, puesto que es lógico ~::;Liponer que cuando se soll, 
cite Inafeetabilidad si la pl'.'opiedad en favor de la cual 
se solicita, no está dentro de los límites de la pequeña 

Propiedad el Certificado, solamente podrá extenderse por 
la superficie que legalmente puede considerarse como - -
pequeña propiedad. 

Por su parte el articulo 353 de dicha Ley esta
blece. 

"El Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz~ 
ción, se cerciorará que el solicitante no tiene inscrita 
en el Registro Agrario Nacional la propiedad de otros 
terrenos que, sumados a aquellos cuya inafectabilidad so 
licita, rebasen la extensión de la pequeña propiedad; r~ 
visará al expediente y con base en los documentos que 
obran en él, lo tumará al Cuerpo Consultivo 1 Agrario» 
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quien deberá elabor:ar su dictámen en el término de trei~ 
ta días, para que sea sometido a la consideración del -
Presidente de la República. Si ésta fuese favorable, or
denará que se publique en el "Diario Oficial" de la Fed~ 
raci6n y en el periódico oficial de la entidad correspon 
diente, y la inscribirá además en el Registro Agrario -
Nacional 11

• 
50 

Este articulo, amplía el plazo que tiene el ..,.., ._ 
Cuerpo Consultivo Agrario, para elaborar su dictámen al
revisar un expediente de Inafectabilidad, determinación
que en la reaUdad es inoperante, si se toma en cuenta -
que el plazo anterior de veinte días nunca era observado 
coma seguramente tampoco lo será el presente. 

4.- El Ju±cio de Amparo y el Cert:i.ficado de Inafectabili 
dad. 

En el periódico de 1917 a 193ls el juicio de am 
para era procedente para impugnar actos de autoridad que 
tuvieran como finalidad realizar la RefoPrna Agraria, - -
incluyendo las resoluciones presidenciales dota torias -
a restitutorias de tierras y aguas en favor de los pue

blos. 

Esta situación prevaleci6 desde que entr6 en -
vigor la Constitución de 1917 ( lo. de diciembre de 1917 
hasta el 15 de enero de 1932, fecha en que adquirieron -
vigencfo las reformas a la ley de 6 de enero de 1915, en 
el sentido d8 hace r improcedente el amparo contra reso
luciones datatorias o restitutorias de tierras y aguas -
que se hubiesen dictado o en lo futuro se dictaren en -
favor de los pueblos. 

El 9 de enero de 1934 se reformó el articulo 27 
Constitucionalg fracción XIV, en el sentida de eliminar-

50 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en -
Diario Oficial de 16 de abril de 1971c 
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Este articulo, amplía el plazo que tiene el ""'' ·
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revisar un expediente de Inafectabilidad, determinación
que en la realidad es inoperante, si se toma en cuenta -
que el plazo anterior de veinte dias nunca era observado 
como seguramente tampoco lo será el presente, 

4.- El Juicio de Amparo y el Certificado de Inafectabil! 
dad. 

En el periódico de 1917 a 1931, el juicio de a~ 
para era procedrmte para impugnar actos de autoridad qLte 

tuvieren como finalidad realizar la Reforma Agraria, - -
incluyendo las resoluciones presidenciales dotatorias -
o restitutorias de tierras y aguas en favor de los pue
blos. 

Esta situación prevaleció desde que entró en -
vigor la Constitución de 1917 ( loo de diciembre de 1917 
hasta el 15 de enero de 1932, fecha en que adquirieron -
vigencia las ref orma.s a la ley de 6 de enero de 1915, en 
el sentido de hace r improcedente el amparo contra reso
luciones dotatorias o restitutorias de tierras y aguas -
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favor de los pueblos. 

El 9 de enero de 1934 se reform6 el articulo 2? 
Constitucional, fracción XIV, en el sentido de eliminar-

50 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en -
Diaria Oficial de 16 de abril de 197lc 
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todo control jurisdiccional ordinario y extraordinario -
sobre las resoluciones dotatarias o restitutorias de tie 
rras y aguas en favor de los pueblos; proscribiéndose -
asi definitivamente el juicio de amparo~ situación que -
subsiste en la actualidad con la modalidad establecida -
mediante reforma de 31 de diciembre de 1946. 

Según se dijo 5 con el propósito de asegura" la -
la inafectabilidad de la pequeña propiedad~ el 3 de di-
ciembre de 1946 se formuló ante el H. Congreso de la - -
Unión, una iniciativa presidencial tendiente a excluir-
a aquella de la improcedencia del juicio de amparo, que
dando adicionada la fracción XIV del articula 27 Consti
tucional en el mes de febrero de 1947, en los siguientes 
términos: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas -
o ganaderos en explotaci6n, él los que se haya expedido -
o en lo futuro se expida, Certificado de Inafectabilidad 
podrán promover el juicio de amparo contra la privaci6n
o afectación agraria. ilegales de sus tier::cas o e.gL1as". 

La improcedencia del juicio de amparo a que --
hacemos mérito en ~1rrafos anteriores, se encuentra es~ 
tablecida en la fracción XIV del articula 27 Constitucio 
nal~ que a la letra dice: 

11Los propietarios afectados con resoluciones d.9, 
tatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubi~ 
sen dictado en favor de los pueblos, a que en la futuro
se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal
ordínario, ni podrán promover el .jui.oio de ampara". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en -
relación a la fracción transcrita, ha venido sosteniendo 
que.: 11 Los propietarios afectados con resoluciones dota
torias o restitutorias de tierras o aguasi no pueden 
prari.over el juicio de amparo 8 de conformidad con la frac 
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ción XIV del artículo 27 de la Constitución Federal; por 
tantov un juicío de garantías no puede admitirse contra
estas resolucionesp aunque se aleguen violaciones subs-
tanciales del procedimiento o de las leyes de la mate""'··
ria. 11 51 

Esta improcedencia constitucional del juicio de 
amparo, por provenir de circunstancias ajenas a la ac- -
ci6n misma, requiere que delimitemos con precisión los -
supuestos normativos que la integren. Al respecto~ nos -
dice el Lic. Ignacio Burgoa que la improcedencia a que 
hacemos alusión» requiere la reunión de los siguientes~ 
supuestos: 

"L- QL1e se trate de resol1.1ciones dotatorias o 
restitlJtorias de ejidos (tierras ) o aguas que afecten 
a propietarios rurales; 

0 2 .. - Que dichas rasoJ.uciones sean dictadas pre
cisamente por el Presidente de la Repóblica, ya que a -
és ·a és·te ·funcionario a quien compete su pronunciación -
como suprema autoridad agraria; 

113.- Que las citada.s rGsoluciones se emitan en
fevor de los pueblos". 52 

Lo anterior quiere dec:i.r que a fin de que el ªfil 
paro sea procedente, es necesario que las mencionadas -
resoluciones tengan por objeto dotar o restituir tierras 
o aguas~ que las pronuncie el Presidente de la República 

51 Tesis establecida en 1942, publicada en el Apéndice
del Semanario Judicial de la Federación relativo a -
los tomos LXXVI, XCVI y CXVII, respectivamente. bajo 
los números 101, 103 y 107. 

52 Ignacio Burgoa, ºEl Amparo en Materia Agraria", Edi
ción 19641 págs.- 91 - 92. 
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y que sean emitidas en favor de los pueblos. 

Ahora bien, la improcedencia que nos ocupa en
cuentra una salvedad precisamente en el caso de la pe~ 
queña propiedad, pues de acuerdo con la fracción XIV, -
parte tercera~ del artíci.llo 27 Constitucional, "los du~ 
ños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en -
explotación, a los que se haya expedido en lo futuro se 
expida, Certificado de Inafectabiliaadi podrán promover 
el juicio de amparo contra la privación o afectación -
agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

Es así como el Certificado de Inafectabilidad
se convierte en la condictio sine, qua non, indispensa
ble para que proceda el amparo en el caso que analiza~ 
mos~ correspondiente a~ Presidente de la República, que 
como hemos visto goza en materia de absoluta irrespons!:. 
bílidad lege.l~ la facultad de conceder o no aquél docu
mento lo que quiere decir que la procedencia del amparo 
por lo que a la pequeña propiedad se refiere~ queda con 
dicionada a su arbitrio. 

El autor que nos sirve de guia en el tema que
desarrollamos, hace notar que "la tenencia del mencione_ 
do Certificado de Inafectabilidad he sido reiterada, -
con el carácter 1 condicionante ya expuesto, por la Supr~ 
ma Corte en varias ejecutorias y cuyo criterio sustent~ 
dar es el siguiente: ºPor disposición expresa del arti
culo 27, fracción XIV de la Constitución Federal, los -
afectados con una resolución presidenci~l dotatoria de
tierras ónicamente pueden acudir a la via constitucio~ 
nal cuando se les haya expedido a su favor Certificado
de Inafectabilidadw y si no lo tienen, el amparo es im
procedente; sin que obste que la parte interesada soli
citara la expedición del Certificado de Inafectabilidad 
con anterioridad a la fecha de la resolución presiden-
cial, por lo que aquel precepto constitucional es ca te
g6rico en el sentido de que la procedencia del amparo -
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está subordinada al presupuesto de la expedici6n del --
certificado, por lo que su falta, aún cuando no sea imp~ 
table a los afectados, sino a las Autoridades Agrarias,
priva a aquellos de la facultad de acudir a la Justicia
Federal". 53 

La exigencia de la posesión del Certificado de
Inafectabilidad, como condici6n de procedencia de la W'""' 

acci6n de amparo, tiene dos casos de excepción de que -
enseguida nos ocupamos. 

Cuando la afectación proviene de autoridades ~~ 
distintas del Presidente de la República, es procedente"
el juicio de garantías~ criterio caprichoso que ha sido
establecido por la Suprema C01~te de ,.Justicia de la Na- -

ciónp en el sentido de que "la exigencia i"elativa a la -
tenencia del Certificado de Inafectabilidad para la pro
cedencia del juicio de garantías, s6lo reza en relación
con las resoluciones presidenciales relativas y no res
pecto de las que emanen de los Gobernadores de los Esta
dos. u 54 

Por dltimo, la tenencia del multicitado docume~ 
to para la procedencia del juicio de amparo, tampoco es
necesaria en el caso a que alude el articulo 252 de la -
Nueva Ley Federal de Reforma Agraria que a la letra dice 
"Quienes en nombre propio y a título de dominio prueben
debidamente ser poseedores, de modo continuo, pacifico -

53 Ignacio Burgoa, op, cit., pág 104 

54 Amparo en Aevisi6n nóm. 3625/61. resuelto el 31 de .,¡,.. 

Enero de 19620 Tomo LV, Págs. 12 y 131 Semanario d J~ 
dicial de la Federaci6n. 
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y pdblico. de tierras y aguas en cantidad no mayar del ~
limite fd:jado para la propj_edad inafectable, y las ten
gan en explotación~ tendrán los mismos derechos y oblig~ 

ciones que los propietarios que acrediten su propiedad -
con titulas legalmente rt::)quisitados, siempre que la pos§_ 

sión sea~ cuando menos cinco años anterior a la fecha de 
publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un
p:rocedimiento agrario, y no se trate de bienes· ejidales
o de núcleos que de hecho o por derecho guarden en el -
estado comunal. 

Tratándose de tel:'renos boscosos, la explotación 
a que este articulo se refiere únicamente podrá acredi
tarse con los permisos de explotaciéin forestal expedidos 
por la autoridad competente". 55 Este criterio también 
ha sido sllstentado por nuestro Máximo Tribunal. 

Del es"b:1do actual de la legislaci6n vigente en
torno a la pequeña propiedad 9 se desprende que en la pe! 
sana del Presidente de la República, descansa el cumplí ... 
rniento ds::L imperativo constitucional que concede en fa
vor de la pequeña propiedad una garar.tia absoluta de - -

inafoctt1bUidad, puesto que es a él a quien corresponde
decidir si expide o no el Certificado de Inafectabilidad 

Asi pues» en el titular del Poder Ejecutivo Fe
deral, reside la observancia del manda to constitucional
de referencia, toda vez que, además, no incurrirá en res 
ponsabilidad:al dictar resoluciones que ilegalmente afe,S 
tan la pequeña propiedad~ pues como demostramos en su -
oportunidad» dicho funcionario aparte de ser la Suprema
Autoridad Agrttria\no. puede .S"?,~'.' ~·":;·--'.:,r;\•·. "'", r:h_· r~:. tiémpp de 

55 Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en -
Diario Oficial de 16 de Abril de 1971. 
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su cargo por violaci6n expresa a la Constitución, sino 
solamente por traici6n a la Patria y par delitos graves
del orden común. 

En relación a lo que comentamos, el maestro Ig
nacio Burgoa escribe: "Como de la existencia del Certif,?;, 
cado de Inafectabilidadp según dijimos 5 depende la ejer
ei.tabilids.d de la acción constitucional, y en vis~a de
que su expedición queda sujeta a la sola voluntad~del.-
Presidente de la Repúblicaw resulta que la procedencia -
del juicio de garantías para proteger a la pequeña pro-
piedad agrícola o ganadera~ está sometida al arbitrio de 
dicho funcionario~ situación que concomitantemente ent~ 
ña que la eficacia y respetabilidad del régimen consti~ 
tucionel correspondiente no son sino mera declaraciones
quiméricas contenidas en la fracción XV del artículo 27-
Y que éste mismo precepto hace nuga torias en su fracción 
XIV u La auto desvirtuación parcial de ésta artículo, en
lo que a dicha propiedad se refierep tiene de considerar 
lo como un "obice antirrevolucionc-:i.rio", sin advertir que 
lo regresivo ha consistido precisamente en haber abierto 
el camino a la dictadura presidencial mediante la pras-
cripci6n disimulada del juicio de amparo en favor de los 
pequeños propietarios agrícolas o ganaderos que no han -
tenido la suerte de obtener» por gracia aunque con dere
cho v un Certificado de Inafectabilidad. 56 

5.- Funestas Consecuencias de la Exigibilidad del Certi
ficado de Inafectabilidad. 

Hemos insistido a lo largo del· presente trabajo 
en que por disposición expresa de nuestra Suprema Ley, -
la pequeña propiedad debe ser protegida y estimulada en
su desarrollow como INstitución integrante del sistema -

56 Ignacio Burgoa 9 op. cit., pág. 107 
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jurídico constitucional que regula la Reforma Agraria, 

Pues bienp este imperativo contenido en el or
denamiento jurídico fundamental y supremo del País, ss
ha condicionado a la obtención por parte del pequeño -
propietario, de un Certificado de Inafectabilidad que -
s61o pueden expedir el Presidente de la República, lo -
cual constituye un contrasentido de la propia Constitu~ 
ción, la desvirtuación de la naturaleza del juicio de -
amparo y la justificación de la a1:.,bí t:cariedad del podar
pCtblico., 

Es un contrasentido porque la Constitución~ ~ 
por una parte, garantiza el respeto absoluto de la pe-
queña propiedad, y por la otra, establece que s6lo los
pequeños propietarios que posean Certificados de Inafe_s:. 
tabilidad, podrán acudir a J.a justicia Federal contra -
la privación o afectaci6n agraria ilegales de sus tie-
rras o aguas. Esto significa que lo que está juridica
msnte ordenado 9 al propio tiempo está en contradicción
con lo que establece la fracción XI V tercer párrafo¡¡ de 
la misrra Gonstituci6n, dado que ese respeto absoluto a
la pequeña propiedad, se hace nuga torio para:::.el pequeño 
propietario que no tenga en su poder el Certificado de
Ina fectabilidad. 

En definitiva 5 una u otra disposición debe ser 
la v~lida, IDoda vez que de acuerdo con el principio - -
légico-jurídico de contradicci6n, "dos normas de dere-
cho contradictorias entre si no pueden ser ambas váli...;.. 
das. 11 Desde luego~ por los a.ntecedentes a que hemos - -
hecho referencia en capitulas anteriores, nos inclina~ 
mos en favor de la norma que ordena el respeto 1y pro-
tección de la pequeña propiedad, por ser ese el espíri
tu que orientó al constituyente de Querétaro. 

Desvirtaa la naturaleza del juicio de amparo,
pues éste como medio juridico destinado a tutelar la -
C 
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ConstitL1ci6n, se ve impedido de realizar su cometido-¡'-
pues requiere para su procedencia en rrateria agraria, de 
la posesión por parte del quejoso, de un documento que
s61o la posible autoridad responsable le puede expedir. 

La Constitución como Ley Fundamental y suprema.
del paisp aseguró su respetabilidad a través del juicio
de garantías, pero ésta rinalidad se ha desvirtuado en -
el s.specbJ rural, por razón de que la misma se encuentra 
supedita da a un acto que queda al arbitrio del ti tu lar -
del Poder Ejecutivo. 

Dichas deficiencias lega,les además de nulificar 
una de las directrices constitucionales de la Reforma -
Agraria, es decir~ la que se refiere a la protecci6n y -

desarrollo de la pequeña propiedad~ sirven a la vez de -
justificación a un sinfin de arbitrariedades de las auto 
ridades correspondientes. 

En efecto, el pequeño propieta.rfo que no tenga ... 
la suerte de poseer un Certificado de Inaf'ectabilidad, -
es taré siempre a merced de la autoridades agrarias, por
que éstas se rundamentarán en dicha situa~ión, para afeE 
tar impunemente las tierras de aquél. 

Esto sucede constantemente en la práctica y to
do peqLieño propietario que resulte perjudicado, no tiene 
a su ale.anee medio jurídico alguna a través del cual pu~ 
da impedir tales actos; en tal virtud, se ha originado ~ 
en el ambiente rural, ün climax de inseguridad que tras
ciende en perjuicio de la economía del país, dado que el 
propietario est~ temeroso de emprender trabajos agríco
las o ganaderos en la amplitud que desea, por que sabe -
que cualquier momento puede ser despojado de sus tierras 

El certificado de Inc..: .Pectabilidad además de no
consti tuir un medio adecuado para el fin que se le ha s~ 
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ñalado, requiere pasar su tramitación de un procedimien
to dilatado y costoso, lo cual origina que la mayoría de 
los pequeños propietarios no estén es pasibilidades de -

obtenerla a bien, los que están encondiciones de iniciar 
los trámites correspondientc3s, quedan sometidos al cong.!;!. 
lamiento de sus solicitudes por parte del personal buro
crático; esto sin tomar en cuenta la política que en es
te a5pectD ss ha adoptado 1 consist8nte en ya no expedir -
el documento en cuestión. 

El pequeño propietario qt..1e no tenga en su poder 
tal documento, es desposeído de sus tierras en cuanto ~ 
procedimiento dote:torio o restitutm'io se inicie, sin -
que pueda impedirlo. Esto sucede a diario en la prácti
ca pues pese a que en los mencionados procedim~.entos se
acordó observar la garantía de audiencia, mientras el -
posible afectado no exhiba E-Ú Certifimdo de Inafeotabí
lidad, nada podrá contra la formación y posterior ejecu
ción de dichos actos; pues ning(1n otrn medio pmba torio
le será admitido para acreditar que las tierras que se -
pretenden afectai' constituye una pequ8ña propiedad, con
lo cual la garantia que le otm'[~a el artimllo 14 Consti
tucional, se convierte er: una más de las que no son ob
servadas en.México. 

Es pues necesario proceder cuanto antes a far-
mular las reformas legislativas pertinentes, plles mien
tras ello no suceda, acontecerá lo que en alguna vez -
refirió Cicer6n, al afirmar que Pompeyo, para no ser vi_s 
tima de las iras de Gladio, tuvo que defenderse 11con la
puerta y las paredes 11

, esto es, encerrándose en su casa
y no con la protecci6n de las leyes y la autoridad de ~ 
los tribunales. 

60- Necestlidad apremiante de Reformas legislati\las, 

El contenido de la fracción XIV~ tercer párrafo 
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del articulo 27 Constitucional que consigna el caso de ~ 
excepción que en cuanto a la procedencia del juicio de -
amparo se concede en favor de la pequeña propiedad, se -
gestó bajo la intención, segón se creyó en aquél enton~ 
ces, de hacer efectiva la garantía de inafectabilidad ~ 
que nuestra Carta Magna otorga a la institución mencion~ 
na. En efecto~ para justificar la reforma al artículo -
2? de referencia de 31 de Diciembre de 1946, el Lic. ~ 
Miguel Alemán Valdét afirmó: 

"De acuerdo con los datos del censo de 1940p de 
1.185 9697 predios de pequeños propietarios, 1.062,780, -
estos es, el 85~ del total eran de una superficie infe-
rior a diez hectáreas; el resto, esto es 182,917 o sea -
el 15-1/o eran p1~edios con una superficie que fluctuaban -
entre 10 y 200 hectáreas. De todas esi:c'lS consideracio-
nes, y sabre todo, de la necesidad de j,ncrement..-:u' la prg, 
duccián agricola en forma perceptible e inmediata, se ~

desprende la justi ficacián de Llna reforma constitucional 
como la que me permito someter al H. Congreso de la - -
Unión, para que se res tí tuya a favor de los auténticos -
pequeños propietarios, el derecho a recurrir al juicio -
de amparo para dar plena efectividad a la garantía de la 
pequeña propiedad que establece nuestra Carta Magna". 57 

Pero resultó vana la intención a que aludirnos -
toda vez que esa protección de la pequeña propiedad a -
través del juicio de garantías quedó condiciona tia a la -
obtención por parte del pequeño propietario, de un certi 
ficado de inafectabilidad cuya expedición queda al arbi--
trio del Presidente de la Repóblica. Tal requisito ine
ludible, adeniP.~ de requerir de un trámite largo y costo
so, colocó en manos de un solo hombre el cumplimiento de 

57 Citado por la Sra. Martha Chávez Padr6n en su obra 
"El Derecho Agrario en México", 255, Edic. 1964, -
M~xica. 
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del articula 27 Constitucional que consigna el caso de ~ 
excepci6n que en cuanto a la procedencia del juicio de -
amparo se concede en favor de la pequeña propiedad, se -
gestó bajo la intenci6n, segdn se creyó en aquél enton~ 
ces, de hacer efectiva la garantía de inafectabilidad ~ 
que nuestra Carta Magna otorga a la institución mencion~ 
na. En efecto~ para justificar J.a reforma al articulo -
27 de referencia de 31 de Diciembre de 1946, el Lic. ~ 
Miguel Alemán Valdéz afirmó: 

"De acuerdo con los da tos del censo de 1940~ de 
1.185,697 predios de pequeños propietarios, 1.062,780, -
estos esv el 85~ del total eran de una superficie infe-
rior a diez hectáreas; el resto, esto es 182,917 o sea -
el 19'/o eran predios con una superficie que fluctuaban ~ 
entre 10 y 200 hectáreasº De todas e.stus cansideracia-
nes, y sobre todo, de la necesidad de incrementar la pro 
ducción agricola en forma perceptible e inmediata, se ~ 
desprende la justificaci6n de una reforma constitucional 
como la que me permito someter al H. Congreso de la - -
Unión, para que se restituya a favor de los auténticos -
pequeños propietarios, el derecho a recurrir al juicio -
de amparo para dar plena efectividad a la garantía de la 
pequeña propiedad que establece nuestra Carta Magna". 57 

Pero resul t6 vana la intención a que a ludimos -
toda vez que esa pratecci6n de la pequeña propiedad a -
través del juicio de garantías quedó condicionada a la -
obtención por parte del pequeño propietario, de un cert! 
ficado de inafectabilidad cu:ya expedición queda al arbi--
trio del Presidente de la Repóblica. Tal requisito ine
ludible., además de requerir de un trámite largo y costo
so, colocó en rna.nos de un sola hambre el cumplimiento de 

57 Citado por la Sra. Martha Chávez Padr6n en su abra 
11El Derecho Agrario en México11

, 255, Edicu 1964, -
México u 
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la garantía consitucional consagrada en favor de la pe-~ 
queña propiedad. 

En tal forma el ámbito juridico del pequeño pr2 
pietario que carece de certificado de inafectabilidad, -
quedó sometido a la voluntad del titular del Poder Ejec!:!. 
tivo Federal, por las razones siguientes: 

a}.- Que expuesto a que el Presidente de la Re~ 
pública, al dictar resoluciones dotatorias 
o restitutorias de tierras o aguas, afecte 
las que le pertenezcan pese a que estén -
comprendidas dentro de las que la ley se"'
ñala como pequeña propiedad inafectable¡ 

b).- No tendré. a su alcance recurso jurídico al 
guno por medio del cual pueda defenderdo·a 

derechos que la Constituci6n le concede; y 

e).- En caso de que decida o esté en posibilid~ 
des de iniciar ls trámites tendientes a ~ 
que se le expida el Certificado de Inafec
tabilidad, deb!3ré · sabér..:. que el Presidente
de la República~ en Clltima instancia, de·~"· 

cidiré. si es o no de concedérsele tal doc.!;! 
mento. 

Así pues 9 el pequeño propietario queda sin nin
guna protecci6n legal, lo que origina un ambiente de in
seguridad que repercute en perjuicio de la economía del
pais, pues aquél quedará expuesto a que en cualquier mo
mento se le afecten sus tierras, lo que motiva que estas 
sean deficientemente cultivadas, o lo que es peor~ que~ 
dan incultas. 

De lo anterior se desprende la urgente necesi-
dad de formular ante l.oe Organos Legis1a~ivos del Péds-· 
las reformas que hagan iraalmsmte 'e.fi'acit:i.l\'/a :esa gaTam't'ia ·-
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la garantía consitucional consagrada en favor de la pe-~ 
queña propiedad. 

En tal forma el ámbito jurídico del pequeño pr.9. 
pietario que carece de certificado de inafectabilidad, -
quedó sometido a la voluntad del titular del Poder Ejec~ 
tiva Federal, por las razones siguientes: 

a).- Que expuesto a que el Presidente de la Re~ 
pública, al dictar resoluciones dotatorias 
o restitutorias de tierras o aguas, afecte 
las que le pertenezcan pese a que estén -
comprendidas dentro de las que la ley se-. 
ñala como pequeña propiedad inafectable; 

b).- No tendrá a su alcance recurso jurídico a1 
guno por media del cual pueda defenderi :bs 

derechas que la Constitución le concede¡ y 

c).- En caso de que decida o esté en posibilida 
des de iniciar ls trámites tendientes a ~ 
que se le expida el Certificado de Inafec
tabilidad5 deb@rá:' sabe:n--c:¡ue el Presidente
de la Repdblica, en última instancia, de··"'· 
cidirá si es o no de concedérsele tal doc.!;! 
mento. 

Asi pues~ el pequeño propietario queda sin nin
guna protección legal, lo que origina un ambiente de in
seguridad qua repercute en perjuicio de la economía del
país, pues aquél quedará expuesto a que en cualquier mo
mento se le afecten sus tierras, lo que motiva que estas 
sean deficientemente cultivadas 5 o lo que es peorv que-
dan incultas. 

De lo anterior se desprende la urgente necesi-
dad de formular a11te loe Org<:inos Legisla'tiyos del País-· 
las reformas que hagan :irealmemt:e ·ef'ectfu\'/a esa ga:.ram't!a ·-
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de que constitucionalmente goza la pequeña propiedad ~
dado que tal es el esplritu contenido en el Ordenamiento 
Juridico Fundamental y Suprema del País~ el cual, como -
escribimos en su oportunidad~ se apoya en sólidos princi 
pios de orden ec:mómico y sociaL 

De los puntos que deberán resolver tales refor
mas$ así como de sus finalidades y contenido, nos ocupa
remos ordenadamente en el capítulo siguiente. 
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CAPITULO QUINTO 

ANALISIS DE LAS MOTIVACIONES Y METAS 
DEL LEGISLADOR AL CREAR ESA 

INSTITUCION 
1.- Necesidad urgente de incrementar 

la productividad del campo en -
México. 

2.- Aprovechamiento exhaustivo de la 
propiedad rural. 

3.- Vinculaci6n entre la Agricultura 
y la Pecuaria como una necesidad 
vital. 



101 

CAPITULO V 

"ANALISIS DE LAS MOTIVACIONES Y METAS DEL LEGISLADOR AL ... 
CREAR ESA INSTITUCION 11 • 

1.- Necesidad urgente de incrementar la Productividad -
del campo en México. 

Hemos señalado que la Nueva Ley Federal de Re~ 
forma Agraria, surge a la vida jurídica de México, como
una necesidad urgente de adaptar la Reforma Agraria a -
la etapa histórica en que se desenvuelve nuestro País, -
hemos también señalado que entre las Instituciones que -
crea esta Nueva Ley, una de las que más destaca es la -
Inafectabilidad Agropecuaria, el motivo fundamental que
se persigue con su creaci6n, es el incrementar la produE 
tividad del campo mexicano, lo que nítidamente se desta-v 
ca en la exposición de motivas de la propia ley, algunos 
de cuyos aspectos hemos resaltado en capitulas anterio-
res. 

Esta preocupación ha sida permanente, en el es
píritu que anima la Legislación, Agraria, ello en virtud 
de que no es meta de la Reforma Agraria, la sala redis"""7 
tribución de la propiedad rural, si ésta no constituye -
el medio para elevar la ecanomia del hombre del campo -
que naturalmente desemboca en un mejoramiento de la eco
nomía nacional, asi vemos como en el decreto de lo. de -
Marzo de 1937, el Gral. Lázaro Cárdenas, en los dos pri
meras párrafos en la exposici6n de motivos dice: 
"Que la conservación y el incremento de la riqueza gana
dera, no sólo como parte de la riqueza pública que por -
imperativo constitucional el Estado debe conservar y di!!. 
tribuir de modo razonable, sino también como fuente de-
producción que al ensancharse permitirá a las clases po-
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pulares mejorar sus condiciones de vida, debe conside--
rarse digna de la atención y protección especial que me~ 
rece 11

; 

"Que por definición, la ganaderia es al mismo 
tiempo un derivado y un complemento de la agricultura; 
la existencia de ganado presupone la seguridad de contar 
con terrenos pastales suficientes, bien que produzcan es 
pontáneamente los forrajes o que requieran irrigación y
cul tivo para reproduci:flos". 58 

A 34 años de dicho decreto, ante una nueva rea
lidad nacional~ sigue siendo imperativo fundamental de -
la Reforma Agraria en México» el aumento de la producti
vidad del campo, las necesidades vitales que se buscan -
sab.i:~facer a través de este aumento son: 

a).- Aumentar la producción de alimentos de ti
po agr1cola y pecuaria para el consumo de nuestra Pobla
ción, que debido a la explosión demográfica se va acre~ 
cantando en forma alarmante sin que en la misma propor-
ci6n aumente la producción alimenticia, constituyendo -
esto7 el reto ~s formidable a nuestra. capacidad de so~ 
brevivir, en una compleja época producto de la vida mo-
derna. 

b)o- Es menester también que la Agricultura y ~ 
la Ganadería proporcionen a una Industria en desarrollo, 
las materias primas necesarias, teniendo en cuenta que
también en este aspecto, la demanda de dicha materia -
prima aumenta constantemente, lo que es natural en un -
Pais en etapa de desarrollo. 

c).- Por otra parte, es un imperativo de cará_s 
ter nacional, nivelar nuestra balanza comercial defici-

58 Decreto Publicado en el Diario Oficial de lo, de r..fla! 
zo de 1937, 
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taria, a través del aumento de exportaciones, renglón en 
que es muy importante la exportaci6n de productos pecua
rios, y solamente incrementando éste, se podrá aumentar
la exportaci6n. 

d).- Por dltimo, es un grán porcentaje de la p~ 
blación del Pais, la que se dedica a la explotación agrf 
cola y ganaderas aumentar la capacidad de producción de
esta gran masa de la población nacional, tiene como con
secuencia inherente mejorar su economía y su poder adqu! 
sitivo, lo que producirá efectos en la economía del País 
en general. ' 

Con la creación de la Inafectabilidad Agropecu~ 
ria, se pretende crear un Instrumento que impulsa a los
hombres del campo a aumentar la productividad del mismo
con el objeto de alcanzar las metas que en párrafos ant~ 
riores se señalan, ello en virtud de que al establecerse 
este nuevo tipo de Inafectabilidad, se está propiciando
al aprovechamiento exhaustivo de la propiedad rural, y -
se están vinculando la agricultura y la pecuaria como en 
párrafos subsecuentes se podrá observar. 

2.- Aprovechamiento exhaustivo de la propiedad rural. 

La actividad en el ámbito rural, deberá llevarse 
hasta sus dltimas consecuencias, no es posible que en -
nuestro Pais~ solamente se exploten los terrenos propi-
cios para la Agricultura, tampoco es posible que en za~ 
nas inminentemente ganaderas no sean aprovechados terre
nos que puedan ser susceptibles de explotación agricola
el ejido ya se proyecta como una variada empresa de ex-
plotación, produccion y comercialización, consecuenteme.!l 
te la pequña propiedad Institución que también surgiera
de la Reforma Agraria~ necesita cumplir su misión histó
rica. 
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Debe aprovecharse con medios que la técnica, y 

aconsej~ y con todos los elementos de una Agricultura -
moderna, cualquier Región de nuestra Patria, que repre
sente una posibilidad de explotación de naturaleza Agr,! 
cola, porque con ello se esta impulsando la Agricultura 
en el Pais y proporcionando el pueblo alimentos. 

Debe también aprovecharse toda extensi6n que ..... 
sin cualidades para la Agricultura pueda ser aprovechada 
para fines Ganaderos, en la Historia de la Reforma Agra
ria en México, el pequeño propietario ha aportado su es
fuerzo y su patriotismo el sabe que no puede seguir de-
tentando grandes extensiones de terrenos, y está consci
ente que dentro de los límites que la Constitución marca· 
en cuanto a extensión a la propiedad, deberá obtener de
ésta los elementos necesarios para una vida decorosa, ~ 
contribuyendo además al desarrollo de la Agricultura y -
la Pecuaria. 

La Inafectabilidad Agropecuaria se convierte -
asi en el Instrumento legal que propicia la explotaci6n
e~<haustiva de la propiedad rural, y el pequeño propieta
rio tiene en ellaw un instrumento formidable de protec-
ci6n a su propiedad de índole mixta. 

3.- Vincul¡¡¡.ei6n entre la Agricultura y la Pecuaria como
una necesidad virtual. 

La explotación exhaustiva a que nos referimos -
en el párrafo que antecede, implica la natural vincula-
ci6n de la Agricultura con la Ganadería, una y otra acti 
viciad por naturaleza, se complementan, no se concibe en
un País con nuestras características el desarrollo de la 
Agricultura sin una Ganadería Floreciente. 
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La Inafectabilidad Agropecuaria, es una Institu 
ci6n que de acuerdo con nuestra realidad nacional, se -
convierte en Instrumento legal necesario, que ésta vine~ 
laci6n tenga la protección adecuada, en aquellas peque~ 
ñas propiedades que constituyan unidad y en las que se -
conjugan tanto la posibilidad de explotar en parte de ;
los terrenos en forma Agrícola, y los que por su natura
leza no sean susceptibles de ello, a través de la Ganad.§. 
ria. 

En esta forma, se está incrementado la produc~ 
tividad de cada pequeño propietario que se constituirá -
en un productor agrícola y en un productor pecuario, se
está fomentando la explotación axhaustiva de los terre~ 
nos, aprovechando las pequeñas propiedades de acuerdo ~ 
con las diversas naturalezas de las tierras que la fo~ 
man, y por Qltimo se está vinculando lo que por natura-
leza se complementa o sea la Agricultura con .. lá Ganade-
ria. 

Debemos señalar, que desde nuestro punto perso
nal de vista, la existencia de las 3 formas de tutelaje
de la pequeña propiedad, o sea: la Inafectabilidad Agrí
cola, la Inafectabilidad Ganadera y la Inafectabilidad-
Agropecuaria, está otorgando a uno de los sectores más -
productivos Bel País, la justa y legitima garantía a que 
tiene derecho y estamos concientes que cuando el Instru
mento que la Nueva Ley Federalj otorgue, se le dé una -
proyección más dinámica a través de un Reglamento de Ina 
fectabilidad que elimine los trámites innecesarios y que 
facilite la obtención de Certificados de Inafectabilidad 
se creará un ambiente de seguridad en el campo que mucho 
beneficiará la economía nacional, en la seguridad que el 
pequeño propietario con su esfuerzo y su trabajo perma--



106 

nente, contribuye al fortalecimiento de la Reforma Agra
ria, en la misma medida que lo hace el comunero y el ej! 
datario. 

Ahora bien, en el presente capítulo y en los d! 
ferentes puntos que lo forman, hemos destacado los aspe.s 
tos positivos que la Institución Inafectabilidad Agrop~ 
cuaria apunta como forma de tutelaje a la pequeña propi~ 
dad, también se han destacado innovaciones que la Nueva
Ley Federal de Reforma Agraria aporta en el ámbito del -
Derecho Agrario Mexicano, cabe esperar que estos logros
se realicen y a través de las medidas legislativas se -
alcancen las metas ari:-:ir.üadas1, pero no debemos olvidar la
laoerante realidad de la vida nacional, lo corrupto de ~ 
burocracia mexicana, la improvisación en todos los nive
les y la incongruencia que significa la existencia de _... 
sistemas normativos adecuados a la realidad del país, -
que nunca son observados ni aplicados dabidamente y que
se convierten en letra muerta ante la persitente viola.;..;:. 
ci6n de los mismos, violación que desgraciadamente parte 
fundamentalmente de las Autoridades encargadas de apli-
carlas; si ésto no se modifica, si por lo que hace a la
Instituci6n en Estudio, no se dicta un Reglamento de In~ 
feotabilidad dinámicov positivo y de verdadero sentido -
práctico, todas las aspiraciones de la Nueva Ley Federal 
de Reforma Agraria, no pasarán de eso "aspiraciones", -
y el comunero, el ejidatario y el pequeño propietario V§. 

ran una vez más frustadas sus justas aspiraciones de me
joramiento y protecci6n y la Reforma Agraria Mexicana, -
seguirá siendo Bandera Demag6gica que no puede alcanzar
sus más al tas metas o 
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e o N e L u s I o N E s • 

1.- La institución Inafectabilidad, tiene como presupue~ 
to Jurídico necesario, la vigencia de un sistema - -
normativo que limite la extensi6n de la propiedad -
rural. 

2.- En raz6n de que a través de las diversas etapas his
tóricas de nuestra Patria, anteriores a la Constitu
ción de 1917, no existe un sólo precepto que limite
la extensión de propiedad rural, que una persona po
día adquirir, la Instituci6n de Inafectabilidad no -
tiene Antecedentes legales, hasta la promulgaci6n -
de dicha Constituci6n, 

3.- Como antecedentes de la Reforma Agraria, anteriores
ª la Revolución de 1910, destacan el Pronunciamiento 
de José Ma. Morelos y Pavón en Tlacosautitlán, Jal.
el 2 de Noviembre de 1813, y el discurso de Ponciano 
Arriaga el 23 de Junio de 1856. 

4.- la Revolución Mexicana, nace can el Plan de San Luis 
de contenido eminentemente político, pero en el cual 
ya se apunta la existencia del problema Agrario en -
México. 

s.- Al triunfo de la Revoluói6n y no avocándose ésta a ;. 
salusi6n del Problema. Agrario, Zapata el 28 de Novi
embre de 1911 lanza el Plan de Ayala, que es el gri
ta Revolucionario del campesinado de México, quedará 
su esencia ideológica a la Revolución. 

s.- Con la Ley del 6 de Enero de 1915, se inicia la ver
dadera historia del Derecho Agrario en México. 
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?.- La Constituci6n Política de 1917, dá Jerarquía Cons~ 
·ti tucional al Problema Agrario y por vez primera en
sus fracciones XIV y XV, utilizan el concepto afec-
tar, en lo relativo a la Materia Agra.ria. 

8,- Con base en el articulo 27 Constitucional, la Legis
laci6n Agraria en México, se desarrolla hasta estrus 
turar con perfiles definidos, las Instituciones Ina• 
fectabilidad Agrícola e Inafectabilidad Ganadera. 

9.- La Institución Inafectabilidad, como parte del sist~ 
ma normativo que integra el Dereohb Agrario, debe -
ser considerado en cuanto a su naturaleza Jurídica -
como una Institución de Derecho Social y de Jerar -
quia Constitucionalº 

lDc- Desde el punto de vista Constitucional, debe ser CO!J. 

siderada como una garantía y consecuentemente de ºº!l 
formidad con Garcia Maynez, ubicarse en el aspecto-
material de la Constitución, o bien con terminología 
diferente en su parte dogrrática. 

11 0 -La Inafectabilidad puede definirse de la siguientes
manera: "Es la Institución Jurídica a través de la -
cual la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, consagra la Garantía que protege la pequ.§_ 
ña propiedad Agricola, Ganadera y Agropecuaria, evi
tando que pueda ser objeto de afectación agraria la
propiedad rural en explotaci6n, CU;Fi extención no ex
ceda los limites que en cada caso y en beneficio del 
interés social le impone a dicha propiedad, la pro~ 
pia Constituci6n y sus Leyes Reglamentariasa 

12.-La Inafectabilidad de la Pequeña Propiedad Agri.cola
se encuentra prevista por la Canstituci6n Política--
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de los Estados Unidos Mexicanos en los Párrafos 2o., 3o. 
y 4o, fraccion XV del articulo 27. 

13.~ La Inafectabilidad Ganadera, se encuentra prevista
por el párrafo 5o. de la fracción XV del propio ar
tículo 27 de la Constitución Política de los Esta~ 
dos Unidos Mexicanos, 

14.- Por lo que hace a los decretos concesión temporales 
de Inafectabilidad Ganadera~ desaparecen en la Nue
va Ley Federal de Reforma Agraria y las Inafectabi
lidades de este tipo que a la fecha están vigentes, 
se regirán por las normas que en el Código Agrario~ 
anterior y en el Reglamento de Inafectabilidad Agr.f. 
cola y Ganadera las regulaban, hasta su terminación 

150- La Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, introduce
numerosas innovaciones que tendrán profundas reper
cuciones en la evolución de la Reforma Agra.ria. 

16g- La Nueva Ley Federal de Reforma Agraria a través de 
sus articulas 258 y 260, crea la Institución de Ina 
fectabilidad Agropecuaria. 

l?u- Esta Instituciónp tiende a proteger aquellas propi.§. 
dades que integrando unidad, combinen la produc-
ción de plantas forrajeras con la Ganadería, 

18.- El presupuesto para este tipo de Inafectabilidad es 
que en lllna propiedad, existen ter-;r<enos suceptibles -
de explotación agrícola, y· otros no siéndolo, sean
suceptibles de explotación ganadera. 

19v- La Inafectabilidad Agropecuaria, puede definirse de 
la siguiente manera: "Es la Institución Jurídica a
través de la cual, la Nueva Ley Federal da Reforma-
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·Agra.tia~ .. decla:ra que· sor:i ±nafectables para fines ;--; 
agrarios, las propiedades que integren unidad en ~ 
que se combine la producci6n de plantas forrajeras
con la Ganadería y cuya extensi6n se computara: por 
lo que hace a los terrenos agricolas, conforme a ~ 
las equivalencias que establece la Constituci6n Po
litica de los Estados Unidos Mexicanos y el resto -
del porcentaje de Inafectabilidad por cubrir, con ..... 
forme a las normas que la propia Constitución fije
para la propiedad Ganaderaº 

20.- El Certificado de Inafectabilidad, tiene .. carácter -
declarativo y de ninguna manera constitutivo que se 
ha pretendido otorgar a dicho Certificado, es Anti
constitucional, 

21.- El Certificado de Inafectabilidad, cobra reelevante 
importancia a partir de la Reforma, a la fracción -
XV del artículo 27 Constitucional de 12 de Febrero
de 1947, que lo convierte en condictio sine qua non 
para que proceda el amparoº 

22ª- Del estado actual de la legislaci6n vigente en tor
no a la pequeña propiedad, se desprende que en la -
persona del Presidente de la Repóblica, descansa el 
cumplimiento del imperativo constitucional que con
cede en favor de la pequeña propiedad una garantia
absoluta de inafectabilidad, puesto que es a él a -
quien corresponde decidir si expide o no el Certi-
ficado de Inafectabilidad. 

23 .... Para agravar más la situaci6n anterior, el procedi
miento establecido pa:i:;:¡ la tramitaci6n de Certifi~ 
do de Inafectabilidaci, es anacr6nico, lento y se --
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presta a graves irregularidades. 

24.- La exigencia del Certificado de Inafectabilidad, co
mo condición necesaria para la procedencia del Jui-
cio de amparo, ha creado funestas consecuencias en -
perjuicio del pequeño propietario, son urgentes re-
formas legislativas que protejan efectivamente a la
pequeña propiedad y hagan efectivo, al margen de la
expedición o nó del Certificado, la garantía consti
tucional otorgada a dicha pequeña propiedad. 

25.- La Inafectabilidad Agropecuaria es una Institución 
creada por la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria,
con el propósito de incrementar la productividad del 
campo en México. 

26.- Para lograr ese ~ncremente de productividad, se re~ 
quiere el aprovechamiento exhaustivo de la propiedad 
rural en todos los niveles. 

27.- Un aprovechamiento de esta naturaleza, implica nece
sariamente la vinculación estrecha entre la Agricul
tura y la Ganadería, para obtener de la propiedad -
rural en México, los más altos dividendos en benefi
cio colectivo y para lograr el desarrollo integral-
de la Reforma Agraria. 

28.- Las innovaciones contenidas en la Nueva Ley Federal
de Reforma Agraria, contienen aspectos positivos que 
s61o será posible alcanzar si se combate la corrup-
ción de la burocracia encargada de aplicar esta Ley, 
y se le dá a la misma, una proyección social y ver-
daderamente revolucionaria. 
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